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Presentación 

 

La finalidad del Mapa de Género es contar con un sistema de indicadores que permita 
visualizar en forma relativamente sencilla, la situación de los/as trabajadores/as y 
sindicalistas, identificando las desigualdades de género en dimensiones sociales y 
económicas. 
 
El Mapa de Género es una herramienta para facilitar la tarea de elaboración de 
diagnósticos sobre las brechas de género, en temas tales como el empleo, el 
desempleo, los ingresos, la calidad del empleo, la cobertura de la seguridad social, los 
logros y déficit en la incidencia política en organismos tripartitos y sindicales.  Así 
mismo, se espera que sirva de base a la elaboración de propuestas de política pública y 
sindical tendientes a la igualdad de género. 
 
Por tanto, son sus principales objetivos: 
 
× Contribuir a integrar y mejorar los diagnósticos de género, para la elaboración 

de políticas públicas de trabajo decente y sindicales orientadas al logro 
equidad y justicia social. 

× Facilitar el monitoreo de la situación de trabajadoras y trabajadores en 
términos de igualdad de género en el empleo, la calidad de empleo, las 
relaciones laborales y sindicales, y la conciliación entre trabajo remunerado y 
familia. 

× Aportar información relevante para el Departamento de Género del PIT/CNT 
en su impulso a la igualdad de género y la participación de las mujeres en las 
organizaciones sindicales. 

  
El Mapa de Género consta de tres grandes apartados: Indicadores de Trabajo 
remunerado y no remunerado y seguridad social; Indicadores de representación en la 
Negociación Colectiva 2005-2009; Cláusulas suscriptas en las Negociaciones Colectivas  
2005 ς 2009.Toda la información se basa en fuentes oficiales. 
 
El Mapa de Género de Uruguay es una iniciativa del Departamento de Género y 
Equidad del PIT-CNT, elaborado por CIEDUR y apoyada por OIT Regional. 
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Introducción  

Para la construcción de los indicadores del Mapa de Género se toman como referencia 
aquellos que están disponibles en el sitio web del Instituto Nacional de Estadística 
(INE), pero la mayoría de ellos se construyen específicamente para este proyecto en 
base a los microdatos de las Encuestas Continuas de Hogares (ECH) que elabora dicho 
instituto. También se consideraron los indicadores que elabora el Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES) para aportar información complementaria y comparable1. 

Para los indicadores que se presenta su evolución histórica desde 1986, ésta refiere a 
las localidades mayores de 5.000 habitantes de todo el país porque es para el área 
geográfica que se dispone de información comparable en el tiempo. Pero dada la 
relevancia de analizar los indicadores de género con una mayor desagregación 
territorial se presentan para ello datos referidos al último año disponible. Las áreas 
geográficas consideradas son: Montevideo, localidades mayores de 5.000 habitantes 
del Interior del país, y localidades menores de 5.000 habitantes y zonas rurales del 
Interior. 

Los indicadores de la seguridad social que se presentan se elaboraron en base a la 
información que brindó el Instituto de Seguridad Social (BPS). 

En todos los casos que se presentan gráficos los datos originales están disponibles en 
el Anexo Estadístico. 

                                                 
1
 Estos indicadores están disponibles en el sitio web del Observatorio Social del MIDES. 
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1. Indicadores del mercado laboral 

1.1. Actividad, empleo y desempleo según sexo 

Las brechas en las tasas de actividad y empleo entre hombres y mujeres se han 
reducido, pero la brecha del desempleo se ubica en niveles aún elevados (entre 60 y 
80%)2 (Gráfico1; Cuadro A. 2). 
 

Gráfico 1 

 

Nota: las brechas entre las tasas femenina y masculina están calculadas como el cociente de la 
diferencia de ambas tasas respecto a la tasa de los hombres. Cuando la brecha es positiva significa que 
la tasa de las mujeres es mayor que la de los hombres y cuando es negativa sucede lo contrario. 

Fuente: elaboración propia en base a los datos del INE. 

Si analizamos la evolución de la tasa de actividad en el período considerado (1986-
2009), observamos que la tasa de actividad masculina decrece de 74% a 73% mientras 
que la tasa de actividad femenina se eleva de 41% a 55% (Gráfico 2; Cuadro A. 1). Por 
otro lado, la tasa de empleo de los hombres pasa de 68% a 69% en el mismo lapso, 
aunque es necesario mencionar que sufrió una importante reducción con la crisis 
económica del año 2002, llegando a una tasa de empleo del 61%. Por su parte, la tasa 
de empleo de las mujeres presenta un crecimiento mayor, ascendiendo de 35,9% a 
49% entre 1986 y 2009. Es de hacer notar, que éste crecimiento no fue sostenido, ya 
que al igual que ocurría en el caso de los hombres, la tasa de empleo femenina 
presenta una caída en el período de la crisis (Gráfico 3; Cuadro A. 1). A su vez, el 
desempleo  se expande en forma importante en los años noventa hasta la crisis del 
2002, para luego descender, pero las diferencias entre los sexos se mantienen. La 
presente crisis global generada en los países desarrollados no parece haber tenido 
impactos negativos sobre las tendencias del empleo y desempleo de hombres y 

                                                 
2
 Ello significa que la tasa de desempleo femenina es un 60% ó 80% superior a la tasa de desempleo 

masculina. 
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mujeres. Si se realiza una comparación de los datos 2008-2009 las tasas de actividad y 
empleo de hombres y mujeres aumentan y la tasa de desempleo de las mujeres 
registra una leve reducción3 (Gráfico 4; Cuadro A. 1). 

  

Gráfico 2 

 

Fuente: INE. 

 

Gráfico 3 

 

Fuente: INE. 

 

                                                 
3
 Esta información está disponible en los cuadros del Anexo Estadístico. 
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Gráfico 4 

 

Fuente: INE. 

La información desagregada por área geográfica muestra que los niveles de actividad, 
empleo y desempleo según sexo son muy distintos en las localidades menores y zonas 
rurales respecto a Montevideo y las localidades mayores de 5.000 habitantes.  

La tasa de actividad total para localidades menores y zonas rurales en 2009 es inferior 
al promedio nacional pero la desagregación por sexo muestra diferencias más 
pronunciadas. La tasa de actividad masculina es superior (78.2% respecto a 73.8% para 
el total del país) y la tasa de actividad femenina es significativamente menor (45.6% 
respecto a 53.9%) (Gráfico 5; Cuadro A. 3). 

Gráfico 5 

 

Fuente: INE. 
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La tasa de empleo total para localidades menores y zonas rurales es similar al 
promedio nacional, pero también se evidencian diferencias por género. La tasa de 
empleo de los hombres es superior (77% respecto a 70% para el total del país) y la tasa 
de empleo de las mujeres es significativamente menor (42% respecto a 48.7%) (Gráfico 
6; Cuadro A. 3). 

Gráfico 6 

 

Fuente: INE. 

Finalmente, la tasa de desempleo total para las localidades menores y zonas rurales es 
inferior al promedio nacional, y esto se verifica tanto para hombres como para 
mujeres. Pero las diferencias de género son muy importantes, casi cuatro veces 
superior la tasa de desempleo femenina respecto a la masculina (7,9% respecto a 
2,1%) (Gráfico 7; Cuadro A. 3). 

Gráfico 7 

 

Fuente: INE. 
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1.2. Tasa de actividad femenina por tramos de edad 

El aumento más importante en las tasas de actividad femenina se verifica en los 
primeros años del período en los tramos de edad reproductiva (entre 25 y 44 años de 
edad), y luego se verifica un efecto arrastre hacia las edades más maduras (superiores 
a los 45 años) (Gráfico 8; Cuadro A. 4). 

 

Gráfico 8 

 
Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

Si se desagrega la tasa de actividad femenina por tramos de edad según región 
geográfica, se encuentra que son significativamente superiores en la capital respecto al 
Interior del país, y en esta región son aún inferiores en las localidades menores y zonas 
rurales. Las diferencias entre las tres regiones son algo más pronunciadas en la franja 
de edad de 14 a 24 años, con una tasa de actividad superior en Montevideo que en el 
Interior (Gráfico 9; Cuadro A. 5). 
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Gráfico 9 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

1.3. Tasa de actividad según situación conyugal y sexo. 

Se considera la situación conyugal tomando conjuntamente las personas casadas y en 
unión libre (en pareja), las que están divorciadas o separadas, las que son viudas4, y las 
solteras. 

El cambio más importante en estos veinte años es la expansión de la tasa de actividad 
de las mujeres casadas y en unión libre que pasa de 44% a 61%, reduciéndose la 
brecha respecto a los hombres en igual condición. 

La otra característica relevante es que la tasa de actividad de las mujeres divorciadas o 
separadas es la más alta, y tiene un nivel y un comportamiento similar al de los 
hombres en pareja, divorciados o separados (Gráfico 10; Cuadro A. 6).  

                                                 
4
 Las tasas de actividad de los hombres y las mujeres viudas se presentan sólo en los cuadros que se incluyen en el 

Anexo Estadístico porque son muy bajas. 
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Gráfico 10 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

La desagregación por área geográfica muestra que la diferencia entre sexos es más 
relevante en el caso de las personas que viven en pareja en las localidades menores y 
zonas rurales del Interior del país, y son menores en Montevideo. Ello se verifica 
también para el caso de las personas solteras. En ambos casos, las tasas de actividad 
masculina son superiores al promedio nacional y las tasas de actividad femenina son 
significativamente inferiores (Gráfico 11; Cuadro A. 7). 

Gráfico 11 

 
Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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1.4. Composición de la oferta laboral femenina y masculina según nivel educativo 

La oferta laboral se compone de la población económicamente activa (PEA), grupo que 
se constituye por aquellas personas que están trabajando o que buscan trabajo. Si se 
analiza su composición por nivel educativo según sexo se evidencia que las mujeres 
activas tienen un nivel educativo mayor que los hombres.  

Ello era así hace veinte años, pero la incorporación masiva de las mujeres al mercado 
laboral acentuó esas diferencias. En 1989 las mujeres que participaban en el mercado 
laboral tenían un nivel educativo más alto porque el 35,2% tenía sólo Primaria 
mientras que ese porcentaje era 42,1% en los hombres, y 39,1% de las mujeres tenía 
Secundaria mientras que sólo el 31,5% de los hombres alcanzaba ese nivel.  

En 2009 se observa que la oferta laboral en su conjunto mejoró el nivel educativo, ya 
que se redujeron los porcentajes de PEA que sólo tenía Primaria y aumentó Secundaria 
y Universidad o similar. Pero las diferencias entre los sexos se acentuaron en el nivel 
terciario, observándose que en este nivel se encuentra un 20,7% de las mujeres frente 
a 14,7% de los hombres (Gráfico 12; Cuadros A. 8 y A.9). 

 

Gráfico 12 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

La desagregación de la oferta laboral femenina y masculina por área geográfica 
muestra que los niveles de educación más elevados se concentran en la capital del 
país, mientras que las localidades menores y zonas rurales presentan la mayor 
proporción de población económicamente activa que sólo alcanzó algún nivel de 
Primaria. 

De todas formas, se mantiene la relación respecto a los niveles educativos de cada 
sexo. Las mujeres que ingresan al mercado laboral tanto en Montevideo como en el 
Interior tienen mayor nivel educativo que los hombres (Gráficos 13 y 14; Cuadro A.10) 
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Gráfico 13 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

Gráfico 14 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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1.5. Tasa de actividad por nivel de ingresos  

La tasa de actividad por quintil de ingresos per cápita de hombres y mujeres muestra 
que las diferencias de género son más acentuadas en los niveles bajos de ingresos, 
principalmente en el primer quintil (Gráfico 15). 

 

Gráfico 15 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

A su vez, el análisis por área geográfica pone en evidencia diferencias importantes 
según región. En Montevideo, la tasa de actividad femenina es superior en el tercer y 
cuarto quintil de ingresos, una relación que no se evidencia en el resto del país donde 
la tasa de actividad se eleva cuando aumenta el nivel de ingresos per cápita del hogar. 

En el caso de los hombres la relación es inversa, la tasa de actividad es mayor cuando 
el nivel de ingresos per cápita del hogar es menor. Pero también hay diferencias 
regionales ya que esta relación no se presenta tan claramente en las localidades 
menores de 5.000 habitantes y las zonas rurales. 

Por su parte, la tasa de actividad masculina en poblaciones mayores a 5.000 
habitantes, es mayor en el primer quintil que en el total de esa población. Pero esta 
relación no se verifica en las localidades menores a 5.000 habitantes, donde la tasa 
crece cuando aumenta el nivel de ingresos per cápita del hogar, al igual que lo hacía la 
tasa de actividad femenina (Cuadro 1).  
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Cuadro 1 

Tasa de actividad femenina y masculina según quintil de ingresos per cápita del 
hogar y área geográfica (en porcentajes). Año 2009. 

Quintil de 
ingresos 

Montevideo 
Interior ς loc. mayores 

de 5.000 habitantes 
Interior ς loc. menores y 

zonas rurales 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

1er quintil  75.8 54.0 74.0 48.7 75.1 36.1 

2do quintil  74.7 57.4 71.1 52.6 75.7 48.2 

3er quintil  72.5 59.0 72.5 53.4 81.8 51.0 

4to quintil  71.5 60.0 71.9 54.4 84.5 58.5 

5to quintil  74.2 57.2 74.5 56.4 85.1 59.5 

Total 73.6 57.7 72.7 52.4 78.2 45.6 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

1.6. Tasa de desempleo por tramos de edad 

Para analizar la evolución de la tasa de desempleo por tramos de edad en la última 
década se consideró el año anterior a la crisis del 2002, el momento en el que se 
empieza a salir de dicha crisis (año 2004) y el último dato disponible.  

En el último período, 2004-2009, se evidencia una clara reducción del nivel del 
desempleo que se verifica en todos los tramos etarios y para ambos sexos. La tasa de 
desempleo femenina cae 6 puntos porcentuales (pasando de 16,5% a 10%) y la 
masculina 4 puntos porcentuales (pasando de 10,2% a 5,8%).  

Otro fenómeno importante es que la tasa de desempleo es siempre superior para las 
mujeres en todos los tramos de edad y es muy elevada en los tramos de menor edad 
(14 a 24 y 25 a 34 años) tendiendo a reducirse en las edades más avanzadas (Cuadro 
2). Este hallazgo no hace sino reafirmar la existencia de desigualdades de sexo 
desfavorables a las mujeres, así como las mayores dificultades que deben afrontar los 
más jóvenes al enfrentarse a un mercado laboral como el uruguayo.    

 

Cuadro 2 

Evolución de la tasa de desempleo por sexo según tramos de edad (en porcentajes). 
Años 2001, 2004 y 2009. Localidades mayores de 5.000 hab. 

Tramos de 
edad 

2001 2004 2009 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

14- 24 28.7 41.7 28.0 39.9 17.6 26.0 

25 - 34 10.3 18.9 9.0 17.6 4.9 10.8 

35 - 44 4.8 15.3 4.6 12.0 2.4 7.2 

45 - 59 6.1 11.5 5.6 9.1 2.5 5.3 

60 y más 7.3 10.4 4.8 6.4 3.4 3.4 

Total 11.5 19.7 10.2 16.5 5.8 10.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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La desagregación por área geográfica  permite evidenciar diferencias en el desempleo 
entre Montevideo y el Interior para las mujeres. Pero el dato más significativo, es que, 
tanto para hombres como para mujeres, la tasa de desempleo del grupo más joven es 
muy superior en el Interior si lo comparamos con Montevideo (Cuadro 3).  

 

Cuadro 3 

Tasa de desempleo por área geográfica y sexo, según tramos de edad (en 
porcentajes). Año 2009  

Tramos de 
edad 

Total país Montevideo Interior  

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

14- 24 16.1 25.7 18.5 24.4 14.4 26.9 

25 ς 34 4.4 10.6 4.5 10.0 4.4 11.2 

35 ς 44 2.1 6.9 2.4 6.5 1.8 7.2 

45 ς 59 2.4 5.1 2.4 5.2 2.4 5.1 

60 y más 2.9 3.2 3.6 3.9 2.5 2.4 

Total 5.2 9.8 5.8 9.4 4.7 10.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

1.7. Composición del desempleo femenino y masculino por nivel educativo 

La distribución de los desocupados por nivel educativo es bastante similar para ambos 
sexos. Las mayores diferencias se encuentran en Secundaria, UTU y Magisterio o IPA. 
Ello responde básicamente a las diferencias que ya se presentan en el nivel educativo 
de los activos. 

La población desempleada tiene menor nivel educativo que la población activa para 
ambos sexos, no obstante lo cual un 13% de desocupados tienen nivel terciario 
(Cuadro 4).  

 

Cuadro 4 

Composición del desempleo femenino y masculino según nivel educativo (en 
porcentajes). Localidades mayores de 5.000 habitantes. Año 2009. 

  Mujeres Hombres 

Sin educación formal 0.5 0.5 

Primaria 23.7 23.9 

Secundaria 46.1 42.4 

Utu 15.2 19.1 

Magisterio o IPA 1.2 0.4 

Universidad o similar 13.0 13.4 

Total 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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1.8. Tasa de desempleo por nivel de ingresos 

La tasa de desempleo según nivel de ingresos per cápita del hogar es siempre más alta 
para los quintiles más bajos de ingreso, tanto para hombres como para mujeres. Las 
diferencias son muy significativas: la tasa de desempleo masculina del primer quintil de 
ingresos es en promedio 4 veces superior a la del quinto quintil, mientras que la tasa 
de desempleo femenina es en promedio 6 veces superior. 

También la brecha entre los sexos es mayor en los niveles más bajos de ingreso y se va 
reduciendo a medida que estos aumentan. 

En el período 2001-2009 se verifica una importante reducción de las tasas de 
desempleo. Esa caída es mayor en los primeros quintiles de ingreso, representando 
aproximadamente una reducción del 50% en las tasas de ambos sexos (Cuadro 5). 

 

Cuadro 5 

Tasa de desempleo por sexo según quintil de ingresos per cápita del hogar (en 
porcentajes). Localidades mayores de 5.000 habitantes.  Años 2001, 2004 y 2009. 

Quintil de 
ingresos 

2001 2004 2009 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

1er quintil  18.5 38.8 17.8 34.3 10.2 21.7 
2do quintil  15.9 29.6 12.6 25.7 6.1 12.1 
3er quintil  12.4 20.5 10.7 16.3 4.7 7.3 
4to quintil  7.5 12.5 7.5 9.4 3.8 4.8 
5to quintil  5.6 7.5 4.4 6.0 2.6 3.4 

Total 11.5 19.7 10.2 16.5 5.7 9.9 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

Según área geográfica, más allá de evidenciarse que la tasa es siempre mayor para las 
mujeres que para los hombres, debe señalarse que la tasa de desempleo de las 
mujeres es siempre menor para el Interior del país que para Montevideo (Cuadro 6).  

Cuadro 6 

Tasa de desempleo por área geográfica y sexo, según quintil de ingresos per cápita 
del hogar (en porcentajes). Año 2009. 

Quintil de 
ingresos 

Total país Montevideo Interior 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

1er quintil  9.0 21.1 10.5 22.2 8.4 20.5 
2do quintil  5.2 10.9 6.9 12.8 4.3 9.9 
3er quintil  4.2 7.0 5.5 8.8 3.3 5.6 
4to quintil  3.5 4.6 4.6 5.5 2.5 3.6 
5to quintil  2.5 3.3 2.7 3.5 2.0 3.0 

Total 5.2 5.2 5.8 9.4 4.7 10.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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1.9. Ocupados por categoría de ocupación 

Las mujeres representan una proporción mayor de asalariados (públicos y privados) y 
de miembros del hogar no remunerados, y una proporción menor de patrones y de 
trabajadores por cuenta propia. 

A su vez, entre 2004 y 2009 se reduce en forma importante la proporción de 
trabajadores por cuenta propia sin local o inversión y aumenta la proporción de cuenta 
propia con local o inversión (Cuadro 7). Durante la crisis de 2002, se incrementó en 
forma importante la proporción de trabajadores por cuenta propia sin local5.  

 

Cuadro 7 

Distribución de los ocupados por sexo según categoría de ocupación (en 
porcentajes). Localidades mayores de 5.000 habitantes.  

Años 2001, 2004 y 2009. 

Categoría de ocupación 
2001 2004 2009 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Asal. Privados 51.4 58.5 50.0 55.9 56.6 56.6 

Asal. Públicos 16.1 17.2 16.7 19 12.9 16.1 

Patrón 5.3 2.2 4.7 2.0 6.3 3.0 

Cta. Propia sin local 11.4 5.4 11.8 5.9 3.0 4.4 

Cta. Propia con local 14.9 14.2 15.8 14.3 21.0 16.6 
Miembro del hogar no 
remunerado 0.6 2.4 0.7 2.7 0.9 2.8 

Otros* 0.3 0 0.4 0.1 0.3 0.4 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
* En los años 2001 y 2004 incluye sólo a los miembros de cooperativas de producción y en el año 2009 
incluye además a quienes participan en los programas públicos de empleo. 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

La distribución de ocupados por área geográfica según categoría de ocupación muestra 
que la proporción de asalariados públicos se reduce en forma importante en las 
localidades menores del Interior del país. En contraposición aumenta la proporción de 
trabajadores por cuenta propia con local o inversión, lo que refleja una desmejora en 
la calidad del empleo. 

En particular, en el caso de las mujeres hay una reducción en su proporción de 
asalariadas del sector privado y un aumento en su proporción de miembros del hogar 
no remunerado. Se debe señalar que éste último es un trabajo que recae 
mayoritariamente en las mujeres del hogar, lo que se vio reflejado en los datos: 
mientras un 3% de las mujeres son miembros del hogar no remunerado, sólo un 1% de 
los hombres lo son.  

                                                 
5 
tŜǊŀȊȊƻΣ LǾƻƴŜ ά9ǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭΥ мффс-нллтέ, Documentos de 

Trabajo 08/08 Instituto de Economía, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración. 
Montevideo, Agosto de 2008. 
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También para el conjunto de los/as trabajadores/as y en las localidades menores hay 
un aumento en la proporción de patrones y se reduce la proporción de trabajadores 
por cuenta propia sin local (Cuadro 8). 

Cuadro 8 

Distribución de los ocupados por área geográfica y sexo, según categoría de 
ocupación (en porcentajes). Año 2009. 

Categoría de 
ocupación 

Montevideo 
Interior-loc. mayores de 

5.000 hab. 
Interior-loc. menores y 

zonas rurales 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Asal. Privados 57.9 60.0 53.7 55.4 54.7 46.5 

Asal. Públicos 12.9 16.8 15.0 16.9 6.6 9.6 

Patrón 5.8 2.4 6.1 3.1 8.4 5.1 

Cta. Propia sin local 3.7 4.1 2.4 4.9 2.8 3.5 
Cta. Propia con 
local 18.4 14.0 21.7 17.4 26.0 25.7 
Miembro del hogar 
no remunerado 

0.9 2.3 0.7 1.9 1.4 9.1 

Otros* 0.4 0.4 0.3 0.4 0.2 0.6 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

1.10. Ocupados/as por rama de actividad 

Si se observa la distribución de los/as ocupados/as por rama de actividad según sexo, 
se encuentra que las mujeres se mantienen concentradas en ciertas ramas. El 17,8% 
trabaja en el servicio doméstico, 19,2% en el comercio, 11,4% en la industria, 12,8% en 
los servicios sociales y de salud, y 9,9% en la enseñanza. Por su parte, los hombres 
tienen como principal ocupación, el comercio (21,1%), la industria (17,4%) y la 
construcción (13,1%)  (Cuadro 9).  
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Cuadro 9 

Distribución de los ocupados por sexo según rama de actividad (en porcentajes). 
Localidades mayores de 5.000 habitantes.  

Rama de actividad 

2001 2004 2009 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Agro, pesca, exp. de 
minas y canteras 

6.3 1.7 7.5 1.8 7.4 1.8 

Industria, y 
electricidad, gas y 
agua 

17.4 13.0 16.8 12.2 17.4 11.4 

Construcción 13.9 0.4 11.3 0.4 13.1 0.5 

Comercio 21.5 18.0 21.6 17.2 21.1 19.2 

Restaurantes y 
hoteles 

2.1 2.4 2.4 2.6 2.7 3.6 

Transporte y 
comunicaciones 

9.1 2.3 8.4 2.4 8.9 2.7 

Int. financiera 2.1 1.9 1.6 1.6 1.8 1.9 

Act. inmob. y 
empresariales 

7.6 6.3 7.6 6.2 7.8 7.0 

Adm pública 9.3 6.0 10.1 6.3 7.4 5.6 

Enseñanza 2.2 9.5 2.5 10.9 2.6 9.9 

Serv. sociales y de 
salud 

2.9 12.0 3.6 12.8 3.4 12.8 

Elim desperdicios, 
saneamiento 

4.6 6.0 5.4 6.2 5.0 5.9 

Serv. doméstico 1.0 20.0 1.1 19.3 1.3 17.8 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

A su vez, las mujeres representan una proporción muy elevada del total de personas 
ocupadas en Enseñanza, Servicios sociales y de salud y en Servicio doméstico, o sea, se 
trata de sectores altamente feminizados6.  

Entre 2001 y 2009, aumenta la proporción de mujeres en el total de ocupados de 
43,2% a 46% y ello se explica principalmente por el incremento de su participación en 
el Comercio, Restaurantes y Hoteles, Transporte y Comunicaciones, e Intermediación 
financiera (Gráfico 16; Cuadro A. 11). 

 

                                                 
6 
Ello significa que hay una alta proporción de mujeres en el total del empleo del sector. 
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Gráfico 16 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

En las localidades menores y zonas rurales se observa que la mayor parte de los 
hombres y mujeres se ocupan en el sector primario (agro, pesca, explotación de minas 
y canteras): 64,1% de los hombres y 33,6% de las mujeres. Por su parte, el resto de las 
mujeres se emplea en el servicio doméstico, el comercio, la industria y la enseñanza 
(Cuadro 10). 
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Cuadro 10 

Distribución de los ocupados por área geográfica y sexo, según rama de actividad (en 
porcentajes). Año 2009. 

Rama de actividad 
Montevideo 

Interior ς loc. 
mayores de 5000 

habitantes 

Interior - loc 
menores y zonas 

rurales 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Agro, pesca, exp. de minas y 
canteras 2.9 0.9 11.7 2.8 64.1 33.6 

Industria, y electricidad, gas 
y agua 17.8 12.1 17.0 10.6 9.7 10.6 

Construcción 10.5 0.6 15.5 0.4 5.0 0.2 

Comercio 22.1 18.2 20.2 20.4 6.5 12.5 

Restaurantes y hoteles 2.6 2.7 2.7 4.6 2.0 4.0 

Transporte y comunicaciones 10.7 3.3 7.3 2.0 3.9 1.9 

Int. financiera, inmob. 12.5 11.7 9.5 5.8 2.0 2.0 

Adm. pública 7.0 6.1 7.8 4.9 3.2 1.4 

Enseñanza 3.0 9.5 2.2 10.4 0.7 7.3 

Serv. sociales y de salud 4.3 14.6 2.6 10.8 0.7 4.3 

elim. desperdicios, 
saneamiento 5.2 6.1 4.9 5.6 1.4 3.2 

Serv. doméstico 1.5 14.2 1.1 21.7 1.0 19.1 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

En las localidades mayores de 5.000 habitantes del Interior del país se registra la mayor 
proporción de mujeres en el servicio doméstico (21,7%) y el comercio (20,4%). 

En Montevideo es donde se registran las proporciones más altas de mujeres en la 
industria (12,1%), los servicios financieros y actividades inmobiliarias y empresariales 
(11,7%), y en los servicios sociales y de salud (14,6%).  

 

1.11. Ocupados por tamaño de la empresa 

Las mujeres ocupadas en el sector privado están más concentradas en empresas 
unipersonales y microempresas. Cerca del 55% de las mujeres se ubican en empresas 
con menos de 5 personas (unipersonales y con 2 a 4 empleados) mientras que ese 
mismo porcentaje de los hombres se encuentran en empresas pequeñas, medianas y 
grandes (con más de 5 trabajadores).  

Entre 2001 y 2009, se reduce la proporción de mujeres en empresas unipersonales y 
aumenta la proporción en microempresas (de 2 a 4 personas) y en grandes empresas 
(más de 50 personas), mientras que en los hombres aumenta la proporción en 
empresas grandes (50 o más personas) y se reduce en microempresas (Cuadro 11). 
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Cuadro 11 

Distribución de los ocupados en el sector privado por sexo, según tamaño de la 
empresa (en porcentajes). Localidades mayores de 5.000 habitantes. 

Tamaño de la 
empresa 

2001 2004 2009 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Una persona 27.7 43.2 28.8 44.1 22.5 36.2 
2 a 4 personas 23.8 15.9 24.0 16.6 23.4 18.9 
5 a 9 personas 11.6 9.1 12.5 9.1 11.4 8.6 
10 a 49 
personas 16.1 12.0 16.4 12.4 17.6 13.3 
50 o más 
personas 20.9 19.8 18.3 17.9 25.1 23.0 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Nota: No se incluyen los asalariados del sector público. 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

Según área geográfica se encuentran diferencias significativas. La proporción de 
hombres y mujeres ocupados en micro y pequeñas empresas es sustancialmente más 
elevada en las localidades menores y zonas rurales que en el resto del país. Por su 
parte, es más alta la proporción de personas ocupadas en empresas medianas y 
grandes en Montevideo que en el Interior del país. También es significativa la 
proporción de mujeres ocupadas en empresas unipersonales en las localidades 
mayores de 5.000 habitantes del Interior del país (Cuadro 12). 

 

Cuadro 12 

Distribución de los ocupados en el sector privado por área geográfica y sexo, según 
tamaño de la empresa (en porcentajes). Año 2009. 

Tamaño de la 
empresa 

Montevideo 
Interior ς loc. mayores 

de 5000 habitantes 
Interior - loc menores 

y zonas rurales 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Una persona 21.3 31.1 23.7 41.8 20.1 35.0 

2 a 4 personas 19.5 16.5 27.1 21.5 46.6 43.1 

5 a 9 personas 10.8 8.1 12.0 9.1 13.8 8.4 

10 a 49 personas 18.8 14.8 16.5 11.7 11.5 6.8 

50 o más personas 29.6 29.5 20.7 15.9 8.0 6.7 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

1.12. Subempleados en el total de ocupados según sexo. 

Entre los problemas de calidad del empleo, uno de gran importancia sobre todo para la 
fuerza de trabajo femenina es el subempleo. La definición de este concepto varió en 
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las estadísticas nacionales; el usado en el período 1993 -20007 fue cambiado en 2001, 
lo cual no permite analizar una serie larga. Con la nueva definición se considera que 
άǎƻƴ ǎǳōŜƳǇƭŜŀŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƻŎǳǇŀŘŀǎΣ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀƴ ƳŜƴƻǎ ŘŜ пл ƘƻǊŀǎ ǎŜƳŀƴŀƭŜǎ 
ȅ ŘŜǎŜŀƴ ȅ Ŝǎǘłƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ƴłǎ ƘƻǊŀǎέ8.  
 

El porcentaje de subempleados, según estimaciones propias, se ha reducido entre 
2004 y 2009, de 15,9% a 9,1%, en las localidades mayores de 5.000 habitantes de todo 
el país. Las mujeres, en general, registran una mayor tasa de subempleo. La reducción 
en la tasa global responde tanto a la baja en la tasa masculina, como en la femenina 
(Gráfico 17). 

Gráfico 17 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

Si se consideran las diferentes áreas geográficas, observamos que el subempleo es más 
alto en las localidades mayores de 5.000 habitantes que en las localidades menores y 
las zonas rurales. Una característica significativa que se mantiene por área geográfica, 
es que la tasa de subempleo femenina siempre es mayor a la masculina, en particular, 
en las localidades menores y zonas rurales el subempleo femenino más que lo duplica 
al masculino (9,78% el subempleo femenino y 3,95% el subempleo masculino) (Gráfico 
18). 

                                                 
7
 {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǎǳōŜƳǇƭŜŀŘŀǎ ά[ŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ŀǎŀƭŀǊƛŀŘƻǎ όŜƳǇƭŜŀŘƻǎ ǳ ƻōǊŜǊƻǎύ ƻ 

miembros de cooperativas de producción, que trabajan menos de 40 horas semanales y tienen la voluntad de 
trabajar más horas por semana y están disponibles para hacerlo. Las personas que trabajan por cuenta propia o que 
son trabajadores familiares no remunerados y que buscan otro trabajo para sustituir al actual porque disponen de 
Ƴłǎ ǘƛŜƳǇƻ ǇŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ ƻ ǉǳƛŜǊŜƴ ƻōǘŜƴŜǊ ƳŀȅƻǊŜǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎέ όLb9Σ нллнΣ 9ƴŎǳŜǎǘŀ /ƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ IƻƎŀǊŜǎΦ 
Principales resultados 2001. pp.6-7). 
8
 Los tres criterios deberán ser satisfechos simultáneamente. (INE, 2002, Encuesta Continua de Hogares. Principales 

resultados 2001. pp.6-7)  
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Gráfico 18 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

1.13. Ocupados sin registro en la seguridad social según sexo 

Se considera trabajador no registrado en la seguridad social a aquel que declara estar 
ocupado, pero no realiza aportes jubilatorios a ninguno de los sistemas de jubilaciones 
vigentes en el país. Recién a partir de 2001 la Encuesta Continua de Hogares consulta 
en forma directa si la persona ocupada realiza aportes a la seguridad social.9 

En general, no se encuentran diferencias sustanciales entre sexos pero la proporción 
de mujeres sin registro en la seguridad social es algo superior a la proporción de 
hombres. Los porcentajes de población sin cobertura de la seguridad social se 
expandieron entre 2001 y 2004, probablemente por efecto de la crisis económica del 
año 2002, pero éstos vuelven a niveles inferiores a 2001 en el año 2007 y siguen 
disminuyendo hasta 2009 (Gráfico 19). Ello puede haber estado acompañado de la 
importante mejora en la actividad económica así como en las acciones desarrolladas 
por el Instituto de Seguridad Social (BPS) para estimular la cobertura de los/as 
trabajadores/as y el aumento de la fiscalización que desempeña el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

                                                 
9
 INE (2002) ά9ncuesta Continua de Hogares. Principales resultados 2001έΣ ǇǇΦм. 
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Gráfico 19 

 
Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

En Montevideo el porcentaje de ocupados sin registro en la seguridad social es muy 
inferior al resto del país y tampoco se verifican diferencias por sexo. En el Interior, 
los/as ocupados/as de las localidades menores de 5.000 habitantes tienen una menor 
cobertura de la seguridad social. El 41% de las mujeres y el 34,4% de los hombres 
ocupados no poseen registro en la seguridad social. 

Tanto en las localidades mayores como en las localidades menores y las zonas rurales 
del Interior del país, la diferencia por sexo es en torno a 3 o 4 puntos porcentuales, 
siendo menor la cobertura para las mujeres que para los hombres (Gráfico 20). 

 

Gráfico 20 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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Según rama de actividad, los niveles más altos de falta de cobertura de la seguridad 
social para las mujeres se siguen registrando en el servicio doméstico. En 2009, el 
62,5% de las ocupadas en dicha actividad no realizan aportes jubilatorios. Le sigue en 
importancia el sector de Eliminación de desperdicios y saneamiento con casi el 50% de 
las mujeres sin cobertura. Luego se registran niveles elevados en la industria (42,2%), 
el comercio (41%), y Restaurantes y Hoteles (41,2%). 

Para los hombres, los niveles más altos de falta de cobertura de la seguridad social en 
el mismo año se registran en el sector de la construcción (50,3%), el comercio (40,9%) 
y Eliminación de desperdicios y saneamiento (37,7%) (Cuadro 13). 

 
Cuadro 13 

Porcentaje de ocupados sin registro en la seguridad social por sexo, según rama de 
actividad (en porcentajes). Total del país. Año 2009. 

Rama de actividad Hombres Mujeres Total 

Agro, pesca, exp. de minas y canteras 35.7 26.9 33.9 
Industria, y electricidad, gas y agua 27.6 42.2 32.8 
Construcción 50.3 17.2 49.3 
Comercio 40.9 41.0 41.0 
Restaurantes y hoteles 34.3 41.2 38.0 
Transporte y comunicaciones 21.6 12.1 19.7 
Int. financiera, act. Inmob. y Emp. 30.4 16.1 24.2 
Adm. pública 0.3 0.8 0.5 
Enseñanza 10.6 6.9 7.7 
Serv. sociales y de salud 5.9 12.3 10.8 
Elim. desperdicios, saneamiento 37.7 48.7 43.2 
Serv. doméstico 27.1 62.5 59.7 

Total 31.6 33.0 32.2 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

1.14. Horas promedio trabajadas en la semana según sexo. 

En general los hombres trabajan en forma remunerada alrededor de 10 horas más que 
las mujeres. La diferencia tendió a reducirse entre 1986 y 2009 por una reducción algo 
mayor en las horas que trabajan los hombres que en las horas que trabajan las mujeres 
(Gráfico 21; Cuadro A. 12). 
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Gráfico 21  

 
Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

El gráfico anterior muestra las horas totales que trabajan en forma remunerada 
hombres y mujeres en la semana. Si se diferencia según horas trabajadas en la 
ocupación principal o en otros empleos se mantiene la brecha a favor de los hombres y 
la reducción en las horas trabajadas se registra en ambos tipos de empleos.  

Según área geográfica, en localidades menores de 5.000 hab. y zonas rurales se 
registra el promedio más alto de horas de trabajo en la semana (45 horas respecto a 
41 en resto del país). Las horas promedio de trabajo de las mujeres son bastante 
similares según área geográfica; pero la de los hombres es superior en las localidades 
menores y zonas rurales del Interior del país (Gráfico 22; Cuadro A. 13). 

 

Gráfico 22 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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En el año 2008 se preguntó por primera vez si se lleva trabajo para realizar en la casa. 
En esta oportunidad el 7,5% de los ocupados respondió afirmativamente, mientras que 
en 2009 esta proporción presentó una caída sustancial hasta ubicarse en 4,7%. Lo 
interesante es que del total de las personas que declaran llevarse tareas al hogar, el 
porcentaje de mujeres creció significativamente en estos últimos 2 años (en 2008 casi 
el 60% son mujeres y en 2009 son casi el 70%). El promedio de horas que realizan 
estos/as trabajadores/as en su casa era 8,4 en 2008, siendo mayor para las mujeres 
que para los hombres (8,7 horas las mujeres respecto a 8,0 horas los hombres). Este 
mismo dato para 2009 es de 9,1, siendo también mayor para las mujeres (9,6 contra 
8,1 de los hombres) (Cuadro 14). 

Cuadro 14 

Porcentaje de ocupados que llevan trabajo a su casa y horas promedio destinadas a 
esa tarea. Total del país. Año  2009. 

  2009 

  Hombres Mujeres Total 

% en el total 30.8 69.2 100.0 
% en los ocupados 2.6 7.3 4.7 
Horas promedio 8,1 9,6 9,1 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

Según rama de actividad, la mayor proporción de personas que llevan trabajo a su casa 
se encuentra en la enseñanza y la Administración Pública, entre otros. Entre las 
mujeres también es relevante el sector Restaurantes y Hoteles. (Ver Cuadro A. 14) 

 

1.15. Horas semanales por rama de actividad y sexo. 

Las horas trabajadas en la semana10 por rama de actividad muestran cierta 
diferenciación según sexo. Los sectores con mayor intensidad de empleo femenino 
como Enseñanza, Servicios sociales y de salud y servicio doméstico registran las horas 
promedio más bajas. Ello determina que el promedio global de horas de trabajo 
femenino sea inferior al masculino (Gráfico 23; Cuadro A. 15). 

 

                                                 
10

 En este caso se toma en cuenta solamente las horas semanales en la ocupación principal. 
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Gráfico 23 

 
Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

Por su parte, el sector de Agro, pesca, minas y canteras es donde los/as 
trabajadores/as de ambos sexos registran las jornadas laborales más extensas. 

Los sectores con mayor diferenciación de horas entre los sexos son el agro, pesca, 
minas, canteras y la administración pública y servicio doméstico. En los 2 primeros las 
mujeres realizan en promedio 37 horas semanales y los hombres 47 horas, mientras 
que en el servicio doméstico los hombres realizan en promedio 42 horas semanales y 
las mujeres 27. 
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1.16. Relación de ingresos por trabajo según sexo. 

El cociente de los ingresos femeninos y masculinos muestra la existencia de brechas de 
ingresos por género. Cuando esa relación es 100, significa que no hay brecha. Si es 
mayor que 100 significa que las mujeres ganan más que los hombres y, si es menor a 
100, las mujeres ganan menos que los hombres. 

En este caso se presenta la relación de remuneraciones por hora lo cual significa que el 
cociente se realiza entre el ingreso por hora de las mujeres y el ingreso por hora de los 
hombres. Se toman los ingresos por hora para evitar incluir en el cociente la diferencia 
en la extensión de la jornada laboral de hombres y mujeres.  

Para el período 1986-2009, la brecha de ingresos  se reduce pasando de 27% a 14%. Si 
se descompone entre los salarios públicos y privados, y otros ingresos, se encuentra 
que la brecha de los salarios privados se reduce de 34% a 17% y la brecha de los 
ingresos no salariales pasa de 39% a 23%. Los salarios públicos, en general, verifican 
una brecha menos significativa por los mecanismos de acceso a los puestos de trabajo 
y la regulación de las categorías salariales (Gráfico 24; Cuadro A. 16). 

 

Gráfico 24 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

Las diferencias según zonas geográficas son significativas. La brecha de 
remuneraciones por hora según sexo es mayor en Montevideo que en el Interior del 
país. En el año 2009, en Montevideo la diferencia entre el ingreso por hora de las 
mujeres y los hombres es de 16,6 puntos porcentuales, mientras en el Interior se ubica 
en torno a los 13 puntos porcentuales (Cuadro 15). 

Tanto en Montevideo como en las localidades menores a 5.000 hab., las diferencias 
más amplias se encuentran en los ingresos de los y las trabajadores/as no 
dependientes. Entre los asalariados privados las diferencias son más amplias en 
Montevideo y el Interior urbano que en las localidades menores y zonas rurales. 
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Cuadro 15 

Relación de remuneraciones por hora según sexo y área geográfica (en porcentajes).  
Total del país. Año 2009. 

 

Categoría de ocupación Montevideo 
Interior ς loc 
mayores de 
5.000 hab. 

Interior ς loc 
menores y 

zonas rurales 

Asalariados Privados 82.2 80.2 90.6 
Asalariados Públicos 105.4 108.1 106.4 
Otros ingresos 72.8 82.3 75.2 

Total 83.4 87.2 87.7 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

Según nivel educativo, se observa que la brecha es más alta entre las personas que 
poseen estudios Universitarios o similares, o con educación secundaria. Por otro lado, 
es más baja para quienes poseen Magisterio o IPA (Instituto de Profesores Artigas) y 
UTU (Gráfico 25).  

 

Gráfico 25 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

También es interesante notar que si se calcula el cociente entre las remuneraciones 
medias que perciben hombres y mujeres, la brecha de ingresos es mayor que la brecha 
de las remuneraciones por hora. Ello se explica porque a la diferencia en la 
remuneración por hora se agrega la diferencia en la extensión de la jornada laboral 
que realizan en promedio los hombres y las mujeres. En el año 2009, para el total de 
país, la brecha de las remuneraciones medias es 32,5%. 
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2. Indicadores sobre la relación entre trabajo remunerado y no remunerado según 
sexo. 

Los datos que se presentarán en el siguiente apartado se realizaron tomando como 
insumo el Módulo sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado de la Encuesta 
Continua de Hogares realizado durante el mes de Setiembre de 2007 por el INE.  

 

2.1. División sexual del trabajo 

El cociente entre el tiempo de trabajo remunerado entre hombres y mujeres es un 
indicador que nos da idea respecto a la división sexual del trabajo en los hogares. 
Cuando se compara esa relación para el total de la población en el año 2007 se 
encuentra que mientras los hombres destinan 72% de su tiempo al trabajo 
remunerado y 28% al trabajo no remunerado, las mujeres dedican 35% de su tiempo al 
trabajo remunerado y 65% al trabajo no remunerado (Gráfico 26). 

 

Gráfico 26 

Distribución porcentual del trabajo remunerado y no remunerado por sexo.  

Setiembre 2007. 

 

Fuente: Módulo sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de 
Hogares; Setiembre 2007, INE. 

 

Cuando se compara esa relación para las personas ocupadas, se encuentra que ambos 
dedican una proporción mayor al trabajo remunerado y menor al trabajo no 
remunerado. De todas formas, se mantiene la desigual distribución del tiempo entre 
hombres y mujeres. Los hombres destinan casi el 80% de su tiempo al trabajo 
remunerado y sólo 20% al no remunerado; y las mujeres 54,4% al trabajo remunerado 
y 45,6% al no remunerado (Gráfico 27). 
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Gráfico 27 

Distribución porcentual del trabajo remunerado y no remunerado por sexo de 
hombres y mujeres ocupados. Setiembre 2007. 

 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

2.2. Carga global de trabajo por sexo  

La carga global de trabajo refiere a la suma del trabajo remunerado y no remunerado. 
El indicador de carga global de trabajo mide el promedio de horas semanales 
destinadas al trabajo remunerado y no remunerado según sexo.  

Las mujeres trabajan en total 5 horas más a la semana que los hombres, pero 10 horas 
menos en trabajo remunerado y 20 horas más en trabajo no remunerado. Al tiempo de 
trabajo remunerado y no remunerado se le incluyó los tiempos de traslado. En el caso 
del trabajo remunerado se suman los tiempos de ida y vuelta a su trabajo; y en el caso 
del trabajo no remunerado se suman los tiempos de traslado para realizar trámites, 
pagar cuentas, realizar reclamos. (Cuadro 16). 

Cuadro 16 

Promedio de horas semanales destinadas al trabajo remunerado y no remunerado11. 
Setiembre 2007. 

 Hombres Mujeres Total 

Trabajo remunerado (incluye 
tiempo de traslado) 50.7 40.2 46.0 

Trabajo no remunerado 15.8 36.5 27.6 

Total  50.9 55.6 53.5 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre 
 Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado de la  

Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

                                                 
11

 El promedio de horas destinadas al trabajo remunerado se calcula en base a las personas que realizan 
trabajo remunerado, el promedio de horas destinadas al trabajo no remunerado se calcula en base a las 
personas que realizan trabajo no remunerado, y el promedio total se calcula sobre el total de las 
personas.  



 38 

Cuando se calcula la carga global de trabajo considerando sólo las personas con 
trabajo remunerado, el tiempo promedio de trabajo total en la semana se eleva en 
forma importante. La diferencia en la carga de trabajo total en la semana entre 
hombres y mujeres pasa a ser de 10 horas semanales. Los hombres siguen destinando 
15 horas semanales al trabajo no remunerado y las mujeres 34 horas. Como al trabajo 
remunerado las mujeres destinan 40,2 horas semanales y los hombres 50,7 horas, el 
total de la carga de trabajo se convierte en 64 horas los hombres y 74 horas las 
mujeres (Cuadro 17).  

Cuadro 17 

Promedio de horas semanales destinadas al trabajo remunerado y no remunerado 
por las personas ocupadas. Setiembre 2007. 

 Hombres Mujeres Total 

Trabajo remunerado 
(incluye tiempo de traslado) 50.7 40.2 46.0 

Trabajo no remunerado 15.3 34.3 24.3 

Total  64.0 73.8 68.3 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre 
 Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado de la  

Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

2.3. Carga global de trabajo según extensión de la jornada laboral. 

El promedio de horas de trabajo remunerado semanal de las mujeres es muy inferior al 
de los hombres porque algo más del 60% realiza jornadas de menos de 40 horas 
semanales mientras el 67% de los hombres realizan jornadas superiores a las 40 horas 
semanales (Cuadro 18). 

Cuadro 18 

Distribución de los ocupados hombres y mujeres  
según la extensión de su jornada laboral. Setiembre 2007. 

 
Extensión de la jornada 
laboral Hombres Mujeres 

Hasta 20 horas 10.5 23.9 

Entre 20 y 40 horas 22.8 38.9 

Entre 40 y 50 horas 38.9 23.7 

Más de 50 horas 27.8 13.5 

Total  100.0 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre 
 Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado de la  

Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

Cuando se compara el tiempo destinado al trabajo remunerado y no remunerado en 
promedio según la extensión de la jornada laboral de cada trabajador y trabajadora se 
encuentra que las horas promedio de trabajo remunerado en la semana son similares. 
O sea, a igual carga de trabajo remunerado el tiempo que destinan hombres y mujeres 
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al trabajo no remunerado es sustancialmente distinto. Con jornadas reducidas de 
hasta 20 horas semanales, los hombres destinan cerca de 15 horas semanales al 
trabajo no remunerado y las mujeres 41 horas. Con jornadas muy extensas (mayores a 
50 horas semanales) los hombres destinan 12 horas y las mujeres 29 horas (Cuadro 
19). 

 

Cuadro 19 

Tiempo promedio dedicado al trabajo remunerado, no remunerado y total de 
hombres y mujeres según la extensión de su jornada laboral. Setiembre 2007. 

Extensión de 
la jornada 
laboral 

HOMBRES MUJERES 

Trabajo 
remunerado 

Trabajo no 
remunerado 

Trabajo 
total 

Trabajo 
remunerado 

Trabajo no 
remunerado 

Trabajo 
total 

Hasta 20 
horas 15.8 14.8 30.7 15.9 41.2 57.2 

Entre 20 y 40 
horas 39.7 14.4 54.1 38.2 33.5 71.7 
Entre 40 y 50 
horas 52.5 13.2 65.7 51.2 28.7 80.0 
Más de 50 
horas 70.4 11.9 82.3 69.2 28.7 98.0 

Total 50.7 13.3 64.0 40.2 33.6 73.7 
Nota: la jornada laboral refiere sólo a las horas destinadas al trabajo remunerado (sin considerar el tiempo de 
traslado al trabajo); pero cuando se calcula el promedio de horas destinadas al TR se incluye el tiempo de 
traslado. 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

2.4. Distribución de las jornadas de trabajo no remunerado según sexo. 

Dada la baja carga de trabajo no remunerado de los hombres también es esperable 
imaginarse que la distribución de la jornada de trabajo no remunerado sea muy 
distinta según sexo. 

En efecto se verifica que hay una proporción importante de hombres que realizan 
menos de 5 horas semanales de trabajo no remunerado y una proporción alta de 
mujeres que realizan más de 50 horas a la semana (Gráfico 28). Lo mismo sucede 
aunque se considere solamente a los ocupados y ocupadas (Gráfico 29). 
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Gráfico 28 

Distribución de las personas que realizan trabajo no 

remunerado según la cantidad de horas realizadas en la 

semana.
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Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

Gráfico 29 

Distribución de los/as ocupados/as que realizan trabajo no 

remunerado según la cantidad de horas realizadas en la 

semana.

0

5

10

15

20

25

0

M
eno

s 
de

 5

 5
-1

0

 1
0-

15

15
-2

0

20
-2

5

25
-3

0

30
-3

5

35
-4

0

40
-4

5

45
-5

0

50
 y

 m
ás

hombre mujer
 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

2.5. Carga de trabajo remunerado y no remunerado según rama de actividad y sexo 
de la población ocupada  

La carga de trabajo no remunerado se puede evidenciar a través de la proporción de 
personas que realizan trabajo no remunerado en el total y luego considerar la cantidad 
de horas que destinan en promedio a la realización de esa tarea. 

Sólo el 87% de los hombres que trabajan en forma remunerada declaran realizar 
trabajo no remunerado (TNR), mientras que el 98% de las mujeres ocupadas lo hace. 
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El análisis por rama de actividad muestra que en Agro, silvicultura y pesca la diferencia 
en participación entre hombres y mujeres es mucho mayor. Mientras sólo el 77,8% de 
los hombres ocupados en el sector declara realizar TNR el 99,1% de las mujeres 
ocupadas realizan esa tarea. 

Las tasas más altas de participación en TNR de las mujeres se registran en servicio 
doméstico (99,7%), industria del cuero (99,3%), otros servicios comunitarios (99,1%), 
agro (99,1%) y administración pública (99%): 

Las tasas más bajas de los hombres se verifican en agro (77,8%) y salud (82,9%) 
(Cuadro 20). 

 

Cuadro 20 

Tasa de participación en TNR de los ocupados por sexo según  

rama de actividad (en porcentajes). Setiembre 2007. 

Ramas de actividad Hombres Mujeres Total 

Agro, silv, pesca 77.8 99.1 81.7 
Ind alimenticias 87.0 97.5 90.9 
Ind textil, cuero y vestimenta --- 99.3 97.1 
Resto de la industria 90.3 96.9 91.9 
Construcción 89.9 --- 90.1 
Comercio, hoteles y restaurantes 86.9 97.4 91.4 
Transporte y Comunicaciones 87.4 90.5 88.0 
Int financiera, seguros 89.8 96.7 92.8 
Adm publica 88.9 99.0 92.6 
Enseñanza 90.8 98.0 96.5 
Salud 82.9 98.0 94.6 
Otros servicios comunitarios 91.5 99.1 95.4 
Serv doméstico --- 99.7 99.7 

Total 87.0 98.1 92.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

Por su parte, la cantidad de horas que destinan hombres y mujeres al trabajo 
remunerado y no remunerado por rama de actividad muestra que la tasa de 
participación se corresponde con la cantidad de horas: a mayor participación, mayor 
número de horas. En sectores como el agro o la salud donde la participación de los 
hombres en el TNR es la más baja, también es baja la dedicación al TNR de quienes sí lo 
realizan. Pero en el agro y la industria del cuero donde la participación de las mujeres 
es muy alta también es alta la dedicación en horas al TNR. 

En el Transporte y Comunicaciones tanto hombres como mujeres tenían baja 
participación en TNR, realizan jornadas laborales extensas, y tienen menos tiempo 
para el trabajo no remunerado.  

Otros sectores como la Salud donde la participación de los hombres en el TNR es la 
más baja, también es baja la dedicación al TNR (inferior a 10 horas semanales). Por su 
parte, las mujeres dedican 10 horas menos en promedio a la semana al TR y tienen una 
dedicación alta al TNR (cerca de 35 horas semanales) (Cuadro 21). 
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Cuadro 21 

Horas promedio semanales dedicadas al trabajo remunerado y no remunerado por 
sexo según rama de actividad. Setiembre 2007. 

Ramas de actividad 
HOMBRES MUJERES 

Hs. TR 
(sin traslado) 

Hs. TR  
(con traslado) Hs. TNR 

Hs. TR 
(sin traslado) 

Hs. TR  
(con traslado) Hs. TNR 

Agro, silv, pesca 48.3 53.0 10.7 33.1 34.5 43.1 
Ind alimenticias 47.4 52.1 13.7 40.0 45.1 29.6 
Ind textil, cuero y vest. --- --- --- 35.1 37.5 40.5 
Resto de la industria 44.8 49.3 13.8 37.1 41.4 32.6 
Construcción 41.6 47.2 14.0 --- --- --- 
Comercio, hoteles y 
restaurantes 46.4 50.9 13.1 40.2 44.2 34.2 
Transporte y 
Comunicaciones 50.6 56.1 11.2 44.4 50.7 21.5 
Int financiera, seguros 40.4 44.8 14.9 37.2 41.9 28.4 
Adm publica 50.2 56.6 14.6 38.1 43.2 32.6 
Enseñanza 38.5 44.5 14.6 30.9 35.7 34.2 
Salud 50.4 55.3 9.7 40.9 45.7 34.6 
Otros servicios 
comunitarios 41.1 45.7 17.2 30.9 34.4 37.9 
Serv doméstico --- --- --- 28.8 33.9 31.6 

Total 45.7 50.7 13.3 35.8 40.1 33.6 
Nota: TR refiere al trabajo remunerado y TNR al trabajo no remunerado. Se presentan los datos sobre horas 
destinadas al trabajo remunerado incluyendo o no el tiempo de traslado al trabajo. 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

La carga global de trabajo en la semana según sexo y rama de actividad es superior 
para las mujeres del sector agropecuario, silvicultura y pesca, industrias alimenticias, 
industria textil, cuero y vestimenta, comercio, hoteles y restaurantes, administración 
pública, y salud. Para todos estos sectores el promedio de horas de trabajo 
remunerado y no remunerado que realizan las mujeres en la semana se ubica entorno 
a 75-80 horas semanales, lo que equivale a 11 horas diarias de lunes a domingo 
(Cuadro 22). 
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Cuadro 22 

Carga global de trabajo los ocupados según sexo, por rama de actividad.  
Promedio de horas semanales. Setiembre 2007. 

Ramas de actividad Hombres Mujeres Total 
Diferencia 

H - M 

Agro, silv, pesca 63.7 77.6 66.3 13.9 
Ind alimenticias 65.7 74.6 69.0 8.9 
Ind textil, cuero y 
vest. --- 78.0 73.6 --- 
Resto de la 
industria 63.1 74.0 65.7 10.9 
Construcción 61.2 --- 61.4 --- 
Comercio, hoteles y 
restaurantes 

64.0 78.4 70.2 14.4 

Transporte y 
Comunicaciones 67.3 72.1 68.2 4.8 
Int financiera, 
seguros 59.7 70.3 64.4 10.6 
Adm publica 71.2 75.8 72.9 4.7 
Enseñanza 59.1 69.8 67.6 10.7 
Salud 65.0 80.3 76.8 15.2 
Otros servicios 
comunitarios 

62.9 72.3 67.7 9.4 

Serv doméstico --- 65.5 65.5 --- 

Total 64.0 73.8 68.3 9.8 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

Las mayores diferencias en relación a las horas que realizan los hombres y las mujeres 
de trabajo remunerado y no remunerado según rama de actividad se verifican en la 
salud, el comercio, hoteles y restaurantes y el agro, silvicultura y pesca. 

 

2.6. Carga de de trabajo remunerado y no remunerado según tipo de ocupación y 
sexo  

La tasa de participación más elevada de las mujeres en el trabajo no remunerado 
según tipo de ocupación se evidencia entre las agricultoras y trabajadoras calificadas 
del agro y la pesca, las oficiales, operarias y artesanas de artes mecánicas y otros 
oficios, y las trabajadoras no calificadas. En estos casos la tasa de participación es de 
99% o 100%.  

También es elevada para las directivas de empresas y de la administración pública, y 
en general para todas las trabajadoras mujeres. 

En el caso de los hombres las tasas de participación que se ubican por encima del 
promedio se registran entre los profesionales, científicos e intelectuales; los 
empleados de oficina, y los técnicos y profesionales de nivel medio (Cuadro 23). 
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Cuadro 23 

Tasa de participación en TNR de los ocupados  
según sexo por tipo de ocupación (en porcentajes). Setiembre 2007. 

Tipo de ocupación Hombres Mujeres Total 

Directivos 87.0 98.3 91.5 
Profesionales, científicos, 
intelectuales 

91.3 97.3 95.2 

Técnicos y profesionales de 
nivel medio 

89.8 97.3 93.0 

Empleados de oficina 89.9 97.2 94.6 
Trab servicios y vendedores 87.1 97.8 94.4 
Agricultores y trab calificados 
de agro y pesca 

82.4 100.0 85.1 

Oficiales, operarios y artesanos 89.0 100.0 90.9 
Operadores y montadores de 
instalaciones y máquinas 

87.4 98.4 89.1 

Trab no calificados* 83.5 99.0 90.8 

Total 87.0 98.1 92.0 
* La categoría de trabajadores no calificados incluye a vendedores 
ambulantes, personal del servicio doméstico, conserjes y porteros y 
peones. 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del  Módulo sobre  
Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares,  

Setiembre 2007, INE. 

 

En los tipos de ocupación donde las mujeres presentan mayor tasa de participación en 
el TNR son también las ocupaciones donde las mujeres realizan en promedio mayor 
cantidad de horas de trabajo no remunerado. Las oficiales, operarias y artesanas, y las 
agricultoras y trabajadoras calificadas del agro y la pesca realizan entre 41 y 42 horas 
semanales de TNR y el tiempo que le dedican al trabajo remunerado es de 36 horas 
semanales. Por su parte, las trabajadoras no calificadas realizan en promedio 36 horas 
semanales de TNR y 34 horas de trabajo remunerado. 

Por otra parte, las que realizan las jornadas más amplias de TR son las directivas (52 
horas semanales), las empleadas de oficina (45 horas), las operadoras y montadoras de 
instalaciones y máquinas y las técnicas y profesionales de nivel medio (43 horas), y las 
trabajadoras de servicios y vendedoras (42 horas). 

En el caso de los hombres los que realizan las jornadas más largas de trabajo no 
remunerado destinan en promedio 15 horas a la semana. Éstos son empleados de 
oficina y profesionales, científicos o intelectuales. Por su parte, los que realizan las 
jornadas más largas de trabajo remunerado son directivos (59 horas), operadores y 
montadores de instalaciones y máquinas (55 horas), trabajadores de los servicios y 
vendedores (53 horas), y agricultores y trabajadores calificados del agro y la pesca y 
profesionales, científicos e intelectuales (52 horas) (Cuadro 24). 
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Cuadro 24 

Horas promedio semanales dedicadas al trabajo remunerado y no remunerado por 
sexo según tipo de ocupación. Setiembre 2007. 

Tipo de ocupación 
HOMBRES MUJERES 

Hs. TR 
(sin traslado) 

Hs. TR  
(con traslado) Hs. TNR 

Hs. TR 
(sin traslado) 

Hs. TR  
(con traslado) Hs. TNR 

Directivos 54.9 59.0 10.7 50.0 52.1 31.8 
Prof, científicos, 
intelectuales 

46.0 52.1 14.7 33.5 38.4 33.9 

Técnicos y prof nivel 
medio 

42.8 48.5 13.0 38.1 42.5 30.3 

Emp. de oficina 44.2 49.4 15.0 39.8 44.9 28.0 
Trab servicios y 
vendedores 

47.6 52.9 13.4 37.8 41.9 33.4 

Agric y trab calificados 
de agro y pesca 

48.2 52.4 12.4 35.2 36.6 40.9 

Oficiales, operarios y 
artesanos 

43.8 48.8 13.8 33.7 35.9 41.8 

Operadores y 
montadores  

50.3 55.3 12.6 39.0 42.9 32.8 

Trab no calificados* 42.3 46.9 13.2 29.3 34.1 36.2 

Total 45.7 50.7 13.3 35.8 40.1 33.6 
Nota: TR refiere al trabajo remunerado y TNR al trabajo no remunerado. Se presentan los datos sobre horas destinadas 
al trabajo remunerado incluyendo o no el tiempo de traslado al trabajo. 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

La carga global de trabajo es sumamente elevada para las trabajadoras directivas de 
empresas y de la administración pública alcanzando las 84 horas semanales que 
equivalen a 12 horas diarias. Las agricultoras y trabajadoras calificadas del agro y la 
pesca y las oficiales, operarias y artesanas destinan 78 horas semanales al trabajo 
remunerado y no remunerado.  

También los directivos hombres tienen una carga elevada de trabajo (70 horas 
semanales en promedio). Luego se ubican los profesionales, científicos e intelectuales 
y los operadores y montadores de instalaciones y máquinas con 67 y 68 horas 
semanales respectivamente (Cuadro 25). 
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Cuadro 25 

Carga global de trabajo por sexo según tipo de ocupación 
Promedio de horas semanales. Setiembre 2007. 

Tipo de ocupación Hombres Mujeres Total 
Diferencia 

H - M 

Directivos 69.7 83.9 75.3 14.2 
Profesionales, científicos, 
intelectuales 66.8 72.2 70.3 5.4 
Técnicos y profesionales de 
nivel medio 61.5 72.7 66.3 11.3 
Empleados de oficina 64.4 73.0 69.9 8.6 
Trab servicios y vendedores 66.3 75.4 72.5 9.0 
Agricultores y trab calificados 
de agro y pesca 64.7 77.5 66.7 12.7 
Oficiales, operarios y 
artesanos 62.6 77.7 65.3 15.0 
Operadores y montadores de 
instalaciones y máquinas 67.8 75.8 69.1 7.9 
Trab no calificados 60.1 70.3 64.9 10.3 

Total 64.0 73.8 68.3 9.8 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

 

2.7. Carga de de trabajo remunerado y no remunerado según estructura de hogar y 
sexo  

En los hogares unipersonales es donde la participación de hombres y mujeres en el 
trabajo no remunerado es equivalente. En los hogares biparentales con hijos es donde 
la participación de hombres y mujeres en el trabajo no remunerado es desigual (10 
puntos porcentuales de diferencia entre hombres y mujeres). En los hogares 
extendidos es donde la desigualdad entre la participación de hombres y mujeres en el 
trabajo no remunerado es mayor (cerca de 20 puntos porcentuales) (Cuadro 26). 

Cuadro 26 
Tasa de participación en TNR de los ocupados  

por sexo según estructura de hogar (en porcentajes). Setiembre 2007. 
Estructura de hogar Hombres Mujeres Total 

Unipersonal 98.8 98.8 98.8 
Pareja sola 89.5 98.5 93.3 
Biparental con hijos de ambos 87.3 97.8 91.4 
Biparental con al menos un hijo 
de uno 

86.3 96.6 89.7 

Monoparental femenino 79.6 98.1 93.0 
Monoparental masculino 91.8  92.7 
Extendido trigeneracional 80.3 98.7 90.8 
Otros extendidos o compuestos 83.6 97.9 90.1 

Total 87.4 98.1 92.1 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 
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La mayor cantidad de horas destinadas al TNR por las mujeres ocupadas es en los 
hogares biparentales, mientras que los hombres que destinan mayor cantidad de 
horas al TNR pertenecen a los hogares monoparentales (Cuadro 27). 

Cuadro 27 

Horas promedio semanales dedicadas al trabajo remunerado y no remunerado por 
sexo según estructura de hogar. Setiembre 2007. 

Estructura de hogar 
HOMBRES MUJERES 

Hs. TR 
(sin traslado) 

Hs. TR  
(con traslado) Hs. TNR 

Hs. TR 
(sin traslado) 

Hs. TR  
(con traslado) Hs. TNR 

Unipersonal 41.9 46.4 18.1 38.2 42.4 23.3 
Pareja sola 45.8 50.5 12.1 35.6 40.1 30.5 
Biparental con hijos 
de ambos 47.7 52.6 13.2 34.5 38.6 38.7 
Biparental con al 
menos un hijo de uno 45.9 50.7 13.5 35.0 39.5 41.0 
Monoparental 
femenino 43.2 48.8 8.3 35.5 40.1 32.9 
Monoparental 
masculino 42.6 46.4 20.4 --- --- --- 
Extendido 
trigeneracional 45.5 50.0 10.7 38.1 42.8 31.3 
Otros extendidos o 
compuestos 43.4 48.7 13.2 37.8 42.0 28.4 

Total 45.8 50.6 13.3 35.9 40.2 33.6 
Nota: TR refiere al trabajo remunerado y TNR al trabajo no remunerado. Se presentan los datos sobre horas 
destinadas al trabajo remunerado incluyendo o no el tiempo de traslado al trabajo. 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 

Ello también determina que la mayor extensión de la jornada de trabajo en las mujeres 
se encuentra en los hogares biparentales con hijos (70 horas semanales). También los 
hombres de esos hogares son los que realizan las jornadas más extensas de TR y TNR 
(cerca de 80 horas semanales) (Cuadro 28). 

Cuadro 28 
Carga global de trabajo por sexo según estructura de hogar 

Promedio de horas semanales. Setiembre 2007. 
Estructura de hogar Hombres Mujeres Total 

Unipersonal 64.5 65.7 65.0 
Pareja sola 62.6 70.5 66.0 
Biparental con hijos de ambos 65.7 77.3 70.3 
Biparental con al menos un hijo de uno 64.2 80.5 69.7 
Monoparental femenino 57.1 72.9 68.6 
Monoparental masculino 66.9  66.0 
Extendido trigeneracional 60.7 74.1 68.5 
Otros extendidos o compuestos 61.9 70.4 65.8 

Total 64.0 73.8 68.3 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos del Módulo sobre Uso del Tiempo y 
Trabajo No Remunerado de la Encuesta Continua de Hogares, Setiembre 2007, INE. 
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3. Indicadores sobre Seguridad Social 

En este informe se presentan indicadores sobre seguridad social en base a la 
información brindada por el Instituto de Seguridad Social (BPS) del Uruguay. 
Generalmente esta información permite una mayor desagregación sectorial ya que 
considera los datos de la población registrada en la seguridad social, no son datos 
provenientes de una muestra como es la información que proporciona el INE. Pero por 
otra parte sólo brinda información de los registrados, o sea, no es el conjunto de los/as 
trabajadores/as. 

Los indicadores refieren a la información disponible sobre los/as trabajadores/as 
registrados/as en la seguridad social según sexo y rama de actividad, subsidios por 
maternidad, subsidios por enfermedad, complementos por accidentes de trabajo y 
subsidio por desempleo. 

Esta información, en general, se presenta desagregada por sexo y rama de actividad 
pero no se poseen los cruces entre ambas variables. Para el caso de los subsidios por 
desempleo también se posee información desagregada por tramos de edad. 

Los datos corresponden al promedio mensual del año 2008 y sólo para el subsidio por 
desempleo fue de interés considerar la información para 2008 y 2009. Para este último 
año, no se disponía de información completa para todo el año, sino sólo de algunos 
meses que en general correspondían a los primeros ocho meses del año.  

 

3.1. Trabajadores registrados en la seguridad social según sexo y rama de actividad 

La distribución de los/as trabajadores/as registrados/as en la seguridad social es 
similar a la de los/as ocupados/as en la economía (analizada en Indicadores del 
mercado laboral). En total, en el año 2008 están registrados cerca de 500 mil mujeres y 
600 mil hombres.  

Las mujeres se concentran en el comercio, la administración pública, los servicios 
sociales y de salud, y el servicio doméstico (que se ubica en el ítem T de la clasificación 
de ramas de actividad del BPS).  

Considerando la participación de mujeres en el total de ocupados de cada rama y la 
ponderación del empleo en cada rama en el total del empleo femenino, se encuentran 
los sectores con mayor representación femenina (o sea, los más feminizados). Ellos 
son: servicio doméstico (97,5%), Enseñanza (70,7%), Servicios sociales y de Salud 
(70,3%), administración pública (57%) (Cuadro 29). 

 

 



 49 

Cuadro 29 

Distribución de los trabajadores registrados en la seguridad social (sin incluir los 
patrones rurales) por sexo según rama de actividad (en porcentajes). Año 2008. 

Ramas de actividad  Mujeres Hombres Total Mujeres/Total 

 A - Producción agropecuaria, forestación y pesca 5,0 12,4 9,1 25,1 
 B - Explotación de minas y canteras 0,0 0,2 0,1 12,0 
 C - Industrias Manufactureras 9,6 16,3 13,3 32,9 
 D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 0,3 0,8 0,6 24,8 
 E - Suministro de agua; alcantarillado, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento 1,9 1,7 1,7 48,2 
 F ς Construcción 0,8 10,5 6,1 5,6 
 G - Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 
los vehículos de motor y de las motocicletas. 16,3 17,9 17,1 43,0 
 H - Transporte y almacenamiento 2,9 10,6 7,1 18,5 
 I - Alojamiento y servicios de comida 2,5 2,3 2,4 47,2 
 J - Informática y comunicación 2,0 2,7 2,4 38,5 
 K - Actividades financieras y de seguros. 1,4 1,0 1,2 53,9 
 L - Actividades inmobiliarias 1,9 2,2 2,1 42,4 
 M - Actividades profesionales, científicas y técnicas 3,4 3,1 3,3 47,5 
 N - Actividades administrativas y servicios de apoyo 1,6 2,9 2,3 31,2 
 O - Administración pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria. 15,8 9,8 12,5 57,3 
 P ς Enseñanza 6,8 2,3 4,4 70,7 
 Q - Servicios sociales y relacionados con la Salud 
humana. 12,3 4,3 7,9 70,3 
 R - Artes, entretenimiento y recreación 1,1 1,4 1,3 39,6 
 S - Otras actividades de servicio 4,0 2,4 3,1 58,4 
 T - Actividades de los hogares en calidad de 
empleadores, actividades indiferenciadas de producción 
de bienes y servicios de los hogares para uso propio. 10,0 0,2 4,6 97,5 
 U - Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 0,0 0,0 0,0 54,2 
 V - Adaptación a Uruguay 0,3 0,5 0,4 34,2 

Total  sin patronos rurales 100,0 100,0 100,0 45,4 

Fuente: elaboración propia en base a información del Instituto de Seguridad Social (BPS). 

 

3.2. Subsidios por maternidad según rama de actividad 

Considerando los promedios mensuales del número de subsidios por maternidad 
otorgados en el año 2007 y el número de mujeres registradas en la seguridad social se 
encuentra que apenas el 0,21% de las mujeres solicitan dicho subsidio en el año. 

En términos absolutos, se trata de 1.033 mujeres que piden subsidios en promedio en 
el año, en un total de 499.244 mujeres trabajadoras registradas en la seguridad social. 

En los sectores con mayor representación femenina la proporción de mujeres con 
subsidio por maternidad en el año es más alta en el caso del comercio (0,24%) y la 
administración pública (0,25%), y menor en la enseñanza (0,16%), los servicios sociales 
y de salud (0,16%), las trabajadoras del servicio doméstico (0,19%) (Cuadro 30).  
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Cuadro 30 

Subsidios por maternidad en relación a las mujeres registradas en la seguridad social, 
según rama de actividad. Año 2008. 

Ramas de actividad  
Mujeres 

registradas 
en la SS 

Subsidios 
por 

maternidad 

Proporción 
subsidios/ M 
registradas 

 A - Producción agropecuaria, forestación 
y pesca 24.961 67 0,27 
 B - Explotación de minas y canteras 154 0 0,05 
 C - Industrias Manufactureras 48.114 110 0,23 
 D - Suministro de electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado 1.658 0 0,01 
 E - Suministro de agua; alcantarillado, 
gestión de desechos y actividades de 
saneamiento 9.257 12 0,13 
 F ς Construcción 3.751 8 0,22 
 G - Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de los vehículos de 
motor y de las motocicletas. 81.203 193 0,24 
 H - Transporte y almacenamiento 14.443 21 0,14 
 I - Alojamiento y servicios de comida 12.503 25 0,20 
 J - Informática y comunicación 10.080 17 0,17 
 K - Actividades financieras y de seguros. 6.958 16 0,23 
 L - Actividades inmobiliarias 9.595 14 0,14 
 M - Actividades profesionales, científicas 
y técnicas 17.128 42 0,25 
 N - Actividades administrativas y 
servicios de apoyo 8.017 8 0,09 
 O - Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria. 78.817 197 0,25 
 P - Enseñanza 34.117 54 0,16 
 Q - Servicios sociales y relacionados con 
la Salud humana. 61.257 98 0,16 
 R - Artes, entretenimiento y recreación 5.526 10 0,17 
 S - Otras actividades de servicio 19.988 39 0,19 
 T - Actividades de los hogares en calidad 
de empleadores, actividades 
indiferenciadas de producción de bienes 
y servicios de los hogares para uso 
propio. 49.841 95 0,19 
 U - Actividades de organizaciones y 
órganos extraterritoriales 230 1 0,22 
 V - Adaptación a Uruguay 1.648 6 0,37 

Total  499.244 1.033 0,21 

Fuente: elaboración propia en base a información del Instituto de Seguridad Social (BPS). 
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3.3. Subsidios por enfermedad según sexo y rama de actividad 

 

En promedio en el año 2008 se otorgaron 13.602 subsidios por enfermedad. El 58,4% 
de esos subsidios los solicitaron mujeres y 41,6% hombres.  

También la proporción de mujeres que solicitan subsidios por enfermedad es más alta 
cuando se calcula la proporción de hombres y mujeres que obtiene subsidio por 
enfermedad en el total de trabajadores registrados en la seguridad social. El 1,59% de 
las mujeres y el 0,94% de los hombres registrados solicitaron el subsidio por 
enfermedad en el año 2008 (Cuadro 31). 

 
Cuadro 31 

Subsidios por enfermedad según sexo. 
Año 2008. 

  

Subsidios 
por 

enfermedad 

Proporción 
en el total 

Proporción sobre 
los trabajadores 

registrados en la SS 

Mujeres 7.937 58,4 1,59 
Hombres 5.665 41,6 0,94 

Total 13.602 100,0 1,24 

Fuente: elaboración propia en base a información  
del Instituto de Seguridad Social (BPS). 

 

La proporción de trabajadores/as que solicitan el subsidio por enfermedad según rama 
de actividad se calcula considerando el promedio de subsidios que se solicitan en el 
mes según el total de trabajadores registrados. Como no se dispone de información 
por rama de actividad desagregada según sexo, sólo se presenta el análisis para el 
conjunto de los/as trabajadores/as. 

Los sectores donde hay un mayor número de trabajadores/as que solicitan el subsidio 
por enfermedad son: producción agropecuaria, forestación y pesca e industrias 
manufactureras donde los niveles son apenas superiores al 2% de los/as 
trabajadores/as registrados/as. 

También es algo más elevada que el promedio la proporción de trabajadores/as que 
solicitan subsidio en los sectores: suministro de agua y saneamiento (1,7%), otras 
actividades de servicios (1,42%) y servicios sociales y de salud (1,35%) (Cuadro 32). 
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Cuadro 32 

Subsidios por enfermedad según rama de actividad (en porcentajes). 
Año 2008. 

Ramas de actividad  

Proporción 
sobre 

trabajadores 
registrados 

 A - Producción agropecuaria, forestación y pesca 2,08 
 B - Explotación de minas y canteras 1,00 
 C - Industrias Manufactureras 2,07 
 D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 0,01 
 E - Suministro de agua; alcantarillado, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento 1,70 
 F - Construcción 1,08 
 G - Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de los vehículos de motor y de las 
motocicletas. 1,18 
 H - Transporte y almacenamiento 0,98 
 I - Alojamiento y servicios de comida 1,34 
 J - Informática y comunicación 0,51 
 K - Actividades financieras y de seguros. 0,89 
 L - Actividades inmobiliarias 1,14 
 M - Actividades profesionales, científicas y técnicas 1,04 
 N - Actividades administrativas y servicios de 
apoyo 0,96 
 O - Administración pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria. 0,01 
 P - Enseñanza 0,90 
 Q - Servicios sociales y relacionados con la Salud 
humana. 1,35 
 R - Artes, entretenimiento y recreación 1,21 
 S - Otras actividades de servicio 1,42 
 T - Actividades de los hogares en calidad de 
empleadores, actividades indiferenciadas de 
producción de bienes y servicios de los hogares 
para uso propio. 1,21 
 U - Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 0,82 
 V - Adaptación a Uruguay 1,52 

Total  1,24 

Fuente: elaboración propia en base a información del Instituto 
 de Seguridad Social (BPS). 

 

3.4. Accidentes de trabajo según sexo y rama de actividad 

Si se consideran los complementos por accidentes de trabajo que registra el BPS en el 
año 2008 se pagaron 456 complementos en promedio. En este caso la distribución por 
sexo es inversa a los subsidios por enfermedad, el 72% de estos complementos se pagó 
a hombres y 28% a mujeres. 
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Se trata de un número muy bajo de trabajadores/as que cobran este complemento en 
promedio en el año, sólo un 0,04% del total de trabajadores/as registrados/as (Cuadro 
33). 

Por rama de actividad se evidencia que efectivamente la industria manufacturera que 
está más masculinizada y tiene alta probabilidad de registrar accidentes de este tipo es 
la que tiene el mayor número y la mayor proporción de trabajadores/as que cobran 
ese complemento en el año. Le sigue en importancia el sector de la construcción 
donde también hay mayor riesgo de registrar estos accidentes (Cuadro 34). 

 

Cuadro 33 

Complemento de accidentes de trabajo según sexo. 
Año 2008. 

 
Complemento 
de accidentes 

de trabajo 

Proporción 
en el total 

Proporción sobre los 
trabajadores 

registrados en la SS 

Mujeres 128 28,0 0,03 
Hombres 328 72,0 0,05 

Total 456 100 0,04 

Fuente: elaboración propia en base a información del Instituto de Seguridad Social (BPS). 
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Cuadro 34 
Complemento de accidentes de trabajo según rama de actividad. 

Año 2008. 

Ramas de actividad  

Complementos 
de accidentes 

de trabajo 

Proporción 
sobre 

trabajadores 
registrados 

 A - Producción agropecuaria, forestación y pesca 51 0,05 
 B - Explotación de minas y canteras 0 0,03 
 C - Industrias Manufactureras 204 0,14 
 D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 

0 0,00 

 E - Suministro de agua; alcantarillado, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento 

7 0,04 

 F ς Construcción 54 0,08 
 G - Comercio al por mayor y al por menor; reparación 
de los vehículos de motor y de las motocicletas. 

49 0,03 

 H - Transporte y almacenamiento 29 0,04 
 I - Alojamiento y servicios de comida 6 0,02 
 J - Informática y comunicación 1 0,01 
 K - Actividades financieras y de seguros. 1 0,01 
 L - Actividades inmobiliarias 5 0,02 
 M - Actividades profesionales, científicas y técnicas 8 0,02 
 N - Actividades administrativas y servicios de apoyo 5 0,02 
 O - Administración pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación obligatoria. 

0 0,00 

 P ς Enseñanza 2 0,00 
 Q - Servicios sociales y relacionados con la Salud 
humana. 

18 0,02 

 R - Artes, entretenimiento y recreación 3 0,02 
 S - Otras actividades de servicio 9 0,03 
 T - Actividades de los hogares en calidad de 
empleadores, actividades indiferenciadas de producción 
de bienes y servicios de los hogares para uso propio. 

3 0,01 

 U - Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 

0 0,00 

 V - Adaptación a Uruguay 2 0,03 

Total  456 0,04 

Fuente: elaboración propia en base a información del Instituto de Seguridad Social 
(BPS). 

3.5. Subsidio por desempleo según sexo, edad y rama de actividad 

Una mayor proporción de hombres que mujeres hace uso del subsidio por desempleo. 
En el año 2008, el 68,5% de dichos subsidios fueron obtenidos por hombres 
trabajadores y registrados en la seguridad social. El 2,3% de los hombres trabajadores 
obtuvieron ese subsidio en relación al 1,3% de las mujeres trabajadoras y con derechos 
a la seguridad social (Cuadro 35). 
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Cuadro 35 
Subsidio por desempleo según sexo. 

Año 2008. 

  

Subsidio 
por 

desempleo 

Proporción 
en el total 

Proporción sobre los 
trabajadores 

registrados en la SS 

Mujeres 6.274 31,5 1,3 
Hombres 13.612 68,5 2,3 

Total 19.886 100,0 1,8 

Fuente: elaboración propia en base a información  
del Instituto de Seguridad Social (BPS). 

Como resultado de la crisis internacional, en el año 2009 se registró un incremento 
importante del promedio mensual de subsidios por desempleo respecto al año 2008. 
Ese incremento fue del 36,1% y significó un aumento mayor para los hombres que para 
las mujeres (38,6% respecto a 30,7%) (Cuadro 36). 

Cuadro 36 

Evolución del subsidio por desempleo según sexo. 
Años 2008 y 2009. 

  2008 2009 
 Variación 
2009/2008 

Mujeres 6.274 8.198 30,7 
Hombres 13.612 18.870 38,6 

Total 19.886 27.068 36,1 

Fuente: elaboración propia en base a información  
del Instituto de Seguridad Social (BPS). 

Según tramos de edad, en el año 2008 la mayor concentración de subsidios por 
desempleo se concentraba en los grupos de 20 a 39 años de edad. En ese tramo se 
concentra el 61% de los/as trabajadores/as con subsidio por desempleo (Cuadro 37).  

Cuadro 37 

Subsidio por desempleo según tramo de edad. 
Años 2008 y 2009. 

 Tramos de 
edad 

2008 2009 
 Variación 
2009/2008 

Estructura 
año 2008 

Menos de 20 487 620 27,3 2,4 
20 a 29 5.856 8.774 49,8 29,4 
30 a 39 6.444 7.924 23,0 32,4 
40 a 49 3.948 5.291 34,0 19,9 
50 a 59 2.528 3.592 42,1 12,7 
Más de 60 624 868 39,0 3,1 

Total 19.886 27.068 36,1 100,0 

Fuente: elaboración propia en base a información  
del Instituto de Seguridad Social (BPS). 

A su vez, entre 2008 y 2009 dicho subsidio tiene un mayor incremento en los grupos de 
20 a 29 años y más de 50 años de edad.  
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Según rama de actividad, el sector con mayor ponderación del subsidio por desempleo 
en el total de trabajadores/as registrados/as en la seguridad social es la construcción. 
Cerca del 7% de los/as trabajadores/as del sector solicitaron subsidio por desempleo 
en el año 2008, siendo la proporción en el total de trabajadores/as de 1,8% (Cuadro 
38). 

Cuadro 38 
Subsidio por desempleo según rama de actividad. 

Años 2008 y 2009. 

Ramas de actividad  2008 2009 
Variación 

2009/2008 

Proporción sobre 
los trabajadores 

registrados en la SS 

 A - Producción agropecuaria, forestación y 
pesca 2.238 3.340 49,3 2,2 
 B - Explotación de minas y canteras 39 57 44,9 3,1 
 C - Industrias Manufactureras 4.566 6.277 37,5 3,1 
 D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 1 2 225,0 0,0 
 E - Suministro de agua; alcantarillado, gestión 
de desechos y actividades de saneamiento 120 161 34,6 0,6 
 F - Construcción 4.601 6.233 35,5 6,9 
 G - Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de los vehículos de motor y de las 
motocicletas. 2.891 3.842 32,9 1,5 
 H - Transporte y almacenamiento 941 1.127 19,8 1,2 
 I - Alojamiento y servicios de comida 590 677 14,6 2,2 
 J - Informática y comunicación 228 394 72,9 0,9 
 K - Actividades financieras y de seguros. 209 231 10,7 1,6 
 L - Actividades inmobiliarias 335 533 59,3 1,5 
 M - Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 734 733 -0,2 2,0 
 N - Actividades administrativas y servicios de 
apoyo 221 593 168,2 0,9 
 O - Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria. 391 664 69,6 0,3 
 P - Enseñanza 297 380 28,0 0,6 
 Q - Servicios sociales y relacionados con la 
Salud humana. 342 420 22,8 0,4 
 R - Artes, entretenimiento y recreación 149 151 1,3 1,1 
 S - Otras actividades de servicio 509 645 26,8 1,5 
 T - Actividades de los hogares en calidad de 
empleadores, actividades indiferenciadas de 
producción de bienes y servicios de los hogares 
para uso propio. 430 507 17,9 0,8 
 U - Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales 4 2 -54,3 0,9 
 V - Adaptación a Uruguay 52 99 89,0 1,1 

Total  19.886 27.068 36,1 1,8 

Fuente: elaboración propia en base a información del Instituto de Seguridad Social (BPS). 
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El incremento registrado entre 2008 y 2009 en actividades administrativas y de apoyo, 
actividades inmobiliarias, informática y comunicación, producción agropecuaria y 
forestación.  



Anexo Estadístico 

Cuadro A.1: Tasa de actividad, empleo y desempleo por sexo (en porcentajes). 
Período 1986-2009. Localidades mayores de 5.000 habitantes. 

Año 
Tasa de actividad Tasa de empleo Tasa de desempleo 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

1986 56.2 74.0 41.4 50.6 68.2 35.9 10.1 7.9 13.3 
1987 57.6 75.1 42.8 52.4 70.1 37.4 9.1 6.7 12.6 
1988 57.1 74.4 42.5 52.2 69.6 37.6 8.6 6.3 11.9 
1989 57.7 74.4 43.7 53.1 69.9 38.9 8.0 6.1 10.7 
1990 57.0 73.2 43.5 52.1 68.2 38.7 8.5 6.9 10.9 
1991 57.4 73.3 43.8 52.3 68.2 38.7 8.9 7.0 11.5 
1992 57.4 72.6 44.7 52.2 67.6 39.4 9.0 6.9 11.9 
1993 56.7 71.8 44.1 52.0 67.2 39.3 8.3 6.5 10.9 
1994 58.2 73.1 45.5 52.8 68.0 40.1 9.2 7.1 12.1 
1995 59.0 73.8 46.6 53.0 67.9 40.4 10.3 8.0 13.3 
1996 58.2 71.9 46.7 51.3 64.8 39.9 11.9 9.8 14.6 
1997 57.6 71.4 45.8 51.0 65.0 39.1 11.4 9.0 14.7 
1998 60.4 73.5 49.3 54.3 67.8 42.8 10.1 7.8 13.0 
1999 59.3 72.0 48.6 52.6 65.8 41.5 11.3 8.7 14.6 
2000 59.6 71.9 49.1 51.5 64.1 40.8 13.6 10.9 17.0 
2001 60.6 72.2 50.9 51.4 63.9 40.9 15.3 11.5 19.7 
2002 59.1 70.7 49.4 49.1 61.2 38.9 17.0 13.5 21.2 
2003 58.1 69.0 48.9 48.3 59.7 38.8 16.9 13.5 20.8 
2004 58.5 70.0 48.7 50.8 62.9 40.6 13.1 10.2 16.5 
2005 58.5 69.3 49.5 51.4 62.7 41.9 12.2 9.5 15.3 
2006 60.9 71.7 51.8 53.9 65.4 44.4 11.4 8.8 14.4 
2007 62.7 73.6 53.7 56.7 68.4 46.9 9.6 7.1 12.6 
2008 62.6 72.7 54.4 57.7 68.5 48.8 7.9 5.7 10.3 
2009 63,3 73,1 55,0 58,4 68,9 49,0 7,7 5,8 10,0 

Fuente: INE.



Cuadro A.2: Brechas de género en las tasas de actividad, empleo y desempleo por 
sexo (en porcentajes). 

Período 1986-2009. Localidades mayores de 5.000 habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Año 
Brechas de género 

TAF/TAM TEF/TEM TDF/TDM 

1986 -44.1 -47.4 68.4 
1987 -43.0 -46.6 88.1 
1988 -42.9 -46.0 88.9 
1989 -41.3 -44.3 75.4 
1990 -40.6 -43.2 58.0 
1991 -40.2 -43.2 64.3 
1992 -38.4 -41.7 72.7 
1993 -38.6 -41.5 68.3 
1994 -37.8 -41.0 70.2 
1995 -36.9 -40.5 67.0 
1996 -35.0 -38.4 49.1 
1997 -35.9 -39.8 64.1 
1998 -32.9 -36.9 67.8 
1999 -32.6 -36.9 67.9 
2000 -31.7 -36.3 56.0 
2001 -29.5 -36.0 71.3 
2002 -30.1 -36.4 57.0 
2003 -29.1 -35.0 54.1 
2004 -30.4 -35.5 61.8 
2005 -28.6 -33.2 61.1 
2006 -27.8 -32.1 63.6 
2007 -27.0 -31.4 77.5 
2008 -25.2 -28.8 80.7 
2009 -24,8 -28,9 72,4 



Cuadro A.3: Tasa de actividad, empleo y desempleo por sexo, según área geográfica (en porcentajes). Años 2006-2009. 

 

Año 
Tasa de actividad Tasa de empleo Tasa de desempleo 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total País                   
2006 60.8 72.3 50.9 54.1 66.3 43.7 10.9 8.2 14.2 
2007 62.5 74.0 52.5 56.7 69.2 46.0 9.2 6.5 12.4 
2008 62.5 73.1 53.4 57.7 69.2 48.0 7.6 5.4 10.1 
2009 63.1 73.8 53.9 58.5 70.0 48.7 7.3 5.2 9.8 

Montevideo                   
2006 61.6 71.1 54.0 55.1 65.0 47.1 10.6 8.6 12.8 
2007 64.0 74.0 56.0 58.4 69.1 49.9 8.6 6.6 10.8 
2008 63.9 73.2 56.5 59.3 69.2 51.4 7.2 5.5 8.9 
2009 64.8 73.6 57.7 59.9 69.4 52.2 7.6 5.8 9.5 

Interior - loc mayores de 5.000 hab.             
2006 60.1 72.2 49.6 52.8 65.7 41.7 12.1 9.0 16.0 
2007 61.6 73.3 51.5 55.1 67.9 44.1 10.6 7.4 14.5 
2008 61.5 72.2 52.3 56.2 67.9 46.2 8.6 6.0 11.6 
2009 64,8 73.6 57.7 59.9 69.4 52.2 7.6 5.8 9.5 

Interior - loc menores de 5.000 y zonas rurales             
2006 60.4 75.9 44.3 55.9 72.4 38.9 7.3 4.6 12.3 
2007 60.9 76.3 45.1 57.1 73.7 40.2 6.2 3.5 10.9 
2008 61.2 75.9 46.2 58.0 73.5 42.2 5.2 3.1 8.7 
2009 62.1 78.2 45.6 59.5 76.6 42.0 4.2 2.1 7.9 

Nota: La información desagregada en estas áreas geográficas está disponible recién a partir de 2006. 

Fuente: en base a los microdatos de la Encuesta Nacional de Hogares Ampliada 2006 del INE y sitio web del INE.



Cuadro A.4: Tasa de actividad femenina según tramos de edad (en porcentajes). 
Período 1986-2009. Localidades mayores de 5000 habitantes. 

Año 14- 24 25 - 34 35 - 44 45 - 54 55 - 64 Mayor de 64 

1986 41.5 65.9 61.8 50.4 25.6 5.5 
1987 43.5 67.6 64.4 53.6 27.7 5.5 
1988 43.6 67.4 65.6 53.4 27.7 5.8 
1989 44.1 69.4 65.7 57.4 28.1 6.1 
1990 43.1 70.0 67.1 56.7 27.0 6.4 
1991 43.5 69.0 68.8 58.3 29.3 5.8 
1992 44.0 71.9 71.8 61.4 28.8 6.5 
1993 45.1 71.8 69.9 60.9 28.9 5.9 
1994 47.4 72.0 70.6 61.5 31.2 6.4 
1995 49.4 73.4 73.2 62.3 32.4 6.9 
1996 48.0 72.9 73.8 64.8 33.4 6.5 
1997 47.0 74.2 72.9 63.9 33.5 6.5 
1998 48.0 73.7 75.1 64.7 37.7 6.8 
1999 45.4 74.1 75.1 67.2 37.3 6.2 
2000 46.6 75.4 76.0 68.4 37.5 6.2 
2001 47.7 76.0 78.5 70.7 41.1 7.3 
2002 43.2 76.2 76.8 71.3 41.5 6.2 
2003 41.0 75.9 77.5 73.6 42.5 5.7 
2004 40.9 75.0 75.1 71.4 44.1 7.4 
2005 41.8 76.2 77.4 72.3 45.8 6.9 
2006 41.6 76.8 78.4 74.2 50.0 8.5 
2007 42.5 77.9 77.9 75.5 53.5 10.1 
2008 42.1 79.9 79.6 76.5 55.3 11.5 
2009 42.4 80.7 80.2 77.6 54.6 11.7 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las Encuestas Continuas de 
Hogares del INE. 
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Cuadro A.5: Tasa de actividad femenina según tramos de edad y área geográfica (en 
porcentajes). 

Años 2006-2009. 

Año 14- 24 25 - 34 35 - 44 45 - 54 55 - 64 Mayor de 64 

Total País        
2006 40.7 74.9 76.5 73.0 49.4 8.5 
2007 41.4 76.3 76.5 74.1 52.7 10.0 
2008 41.0 77.9 78.1 75.5 54.6 11.4 
2009 41.0 78.8 78.4 75.9 54.0 11.6 

Montevideo        
2006 44.1 81.1 82.8 78.3 53.1 8.9 
2007 45.8 81.9 82.5 79.5 57.0 10.3 
2008 45.6 84.0 83.2 80.1 58.6 11.3 
2009 46.7 84.2 83.0 81.5 57.6 12.6 

Interior - loc mayores de 5.000 hab.      
2006 39.4 72.3 74.3 70.2 46.8 8.1 
2007 39.8 74.0 74.0 71.7 50.1 9.9 
2008 39.1 75.9 76.6 72.8 52.2 11.6 
2009 38.6 76.9 77.6 73.8 51.5 10.8 

Interior - loc menores y zonas rurales   
2006 33.7 60.9 64.4 63.4 45.3 7.9 
2007 33.4 63.6 66.9 63.4 46.8 8.9 
2008 32.2 61.5 67.2 67.7 49.1 10.7 
2009 30.9 64.2 65.7 62.8 50.4 10.7 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las Encuestas Continuas de 
Hogares del INE. 
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Cuadro A.6: Tasa de Actividad según situación conyugal y sexo (en porcentajes). 
Período 1987-2009. Localidades mayores de 5000 habitantes. 

Año 

Viven en pareja 
(casados o unión 

libre) 

No viven en pareja 

Divorciados o 
separados 

Viudos Solteros 

H M H M H M H M 

1987 80.7 43.6 77.9 68.4 28.5 17.5 68.1 49.9 
1988 80.3 43.8 78.1 68.6 24.6 16.0 67.0 49.6 
1989 79.8 44.6 78.3 68.5 28.2 17.4 67.6 50.5 
1990 79.7 45.1 75.4 70.2 27.0 16.5 66.3 49.8 
1991 78.5 45.4 78.6 68.3 23.8 16.3 67.4 49.9 
1992 78.0 47.3 77.3 68.2 23.4 17.3 66.0 48.9 
1993 77.1 46.3 76.9 68.9 21.6 15.2 66.6 50.8 
1994 77.5 47.1 77.4 70.5 27.8 16.3 69.4 52.7 
1995 78.3 49.1 79.0 69.9 27.4 16.1 69.8 53.6 
1996 76.6 49.0 74.0 69.5 24.9 16.0 67.7 53.6 
1997 75.8 48.7 74.8 69.2 27.4 14.6 68.3 52.1 
1998 78.6 52.3 76.4 70.9 26.3 16.4 67.6 53.5 
1999 77.3 52.0 73.5 70.5 25.2 15.1 66.3 52.1 
2000 77.8 52.7 75.3 68.9 23.6 15.0 65.2 53.3 
2001 77.5 54.6 76.9 73.2 22.1 16.2 66.2 53.8 
2002 77.0 53.5 74.4 71.8 21.1 15.0 63.7 52.2 
2003 75.7 54.1 74.3 70.4 20.6 14.3 61.4 50.2 
2004 76.2 53.6 75.3 69.3 25.7 14.8 62.9 49.9 
2005 75.7 54.1 76.6 71.2 23.0 15.8 62.0 50.8 
2006 78.8 57.5 75.9 69.9 26.5 17.6 62.3 51.7 
2007 80.7 59.3 78.7 73.0 30.4 19.0 62.6 50.4 
2008 80.2 59.8 80.7 74.5 30.3 20.1 60.1 49.4 
2009 81.1 61.3 80.3 74.0 28.9 16.7 59.9 49.4 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las Encuestas Continuas de 
Hogares del INE. 
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Cuadro A.7: Tasa de Actividad según situación conyugal y sexo y área geográfica (en 
porcentajes). Años 2006-2009. 

Año 

Viven en pareja 
(casados o unión 

libre) 

No viven en pareja 

Divorciados o 
separados 

Viudos Solteros 

H M H M H M H M 

Total País          
2006 79.2 56.2 75.9 69.6 27.6 17.4 63.1 50.5 
2007 81.0 58.2 78.4 72.4 30.7 18.5 63.3 49.2 
2008 80.6 58.7 80.7 74.1 31.7 20.0 60.7 48.1 
2009 81.5 59.9 80.7 73.9 30.0 20.0 61.2 47.8 

Montevideo          
2006 77.7 59.6 76.1 71.0 25.9 16.6 62.9 56.2 
2007 80.4 62.3 80.0 73.2 32.9 17.9 63.9 55.5 
2008 79.7 62.2 82.6 75.1 27.3 19.2 62.5 54.2 
2009 80.6 63.9 81.5 74.4 28.5 20.3 62.4 54.8 

Interior - loc mayores de 5.000 hab. 
2006 79.7 55.5 75.7 68.5 26.9 18.5 61.8 46.9 
2007 81.1 56.8 77.4 72.9 28.4 20.2 61.4 45.4 
2008 80.5 57.7 78.9 73.9 32.8 21.1 57.9 44.3 
2009 81.6 58.9 79.0 73.7 29.3 19.1 57.5 43.6 

Interior - loc menores y zonas rurales 
2006 82.0 49.0 75.8 66.1 34.4 16.4 68.5 40.5 
2007 82.4 51.5 76.6 62.3 32.0 14.8 67.6 38.9 
2008 83.0 51.9 81.2 67.6 39.6 18.8 64.5 35.5 
2009 83.7 51.5 83.1 71.4 36.5 22.6 69.7 32.5 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las Encuestas Continuas de 
Hogares del INE. 



 

 

65 

 

Cuadro A.8: Distribución de la población económicamente activa femenina por nivel 
educativo (en porcentajes). Período 1986-2009. Localidades mayores de 5000 

habitantes. 

Año 
Sin 

educación 
formal 

Primaria Secundaria Utu 
Magisterio 

o IPA 
Universidad 

o similar 
Total 

1986 1.4 38.1 36.9 7.1 6.6 9.8 100.0 
1987 1.4 36.9 37.9 7.7 6.0 10.1 100.0 
1988 1.4 36.1 38.3 7.4 6.1 10.6 100.0 
1989 1.3 35.2 39.1 7.2 5.7 11.6 100.0 
1990 0.8 33.5 40.6 7.2 5.9 11.8 100.0 
1991 0.9 33.3 38.2 8.8 6.6 12.2 100.0 
1992 1.0 31.5 39.7 8.7 6.5 12.7 100.0 
1993 0.8 29.5 40.3 9.2 6.6 13.6 100.0 
1994 0.8 29.3 41.0 9.2 6.6 13.1 100.0 
1995 0.7 28.4 40.6 9.3 6.4 14.6 100.0 
1996 0.6 26.6 41.9 9.5 6.4 15.1 100.0 
1997 0.6 26.7 42.7 9.4 6.0 14.5 100.0 
1998 0.5 26.0 42.3 9.0 6.2 15.9 100.0 
1999 0.4 26.6 42.6 9.0 5.9 15.6 100.0 
2000 0.4 26.2 43.1 8.0 6.4 15.9 100.0 
2001 0.3 25.0 41.9 10.4 5.5 16.9 100.0 
2002 0.3 23.8 41.9 10.3 6.4 17.1 100.0 
2003 0.3 23.4 41.2 11.6 6.4 17.1 100.0 
2004 0.3 22.4 40.3 12.6 6.4 17.9 100.0 
2005 0.3 20.9 41.5 12.0 6.7 18.5 100.0 
2006 0.3 22.0 42.7 8.8 6.6 19.5 100.0 

2007 0.4 21.8 42.3 8.9 6.5 20.1 100.0 

2008 0.4 20.9 36.7 16.2 5.9 19.9 100.0 
2009 0.4 20.2 36.8 16.1 5.8 20.7 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las Encuestas Continuas de Hogares del INE. 
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Cuadro A.9: Distribución de la población económicamente activa masculina por nivel 
educativo (en porcentajes). Período 1986-2009. Localidades mayores de 5000 

habitantes. 

Año 
Sin 

educación 
formal 

Primaria Secundaria Utu 
Magisterio 

o IPA 
Universidad 

o similar 
Total 

1986 1.4 45.3 29.9 15.3 0.5 7.7 100.0 
1987 1.4 44.7 29.7 15.6 0.5 8.1 100.0 
1988 1.3 43.2 30.8 15.8 0.6 8.3 100.0 
1989 1.1 42.1 31.5 15.9 0.5 9.0 100.0 
1990 1.1 40.7 32.5 16.0 0.5 9.2 100.0 
1991 1.0 39.7 31.0 17.7 0.9 9.8 100.0 
1992 1.1 38.8 32.4 16.5 0.8 10.4 100.0 
1993 0.9 36.4 34.2 17.0 0.9 10.7 100.0 
1994 0.9 36.6 33.9 17.5 0.9 10.2 100.0 
1995 0.7 36.0 33.8 17.4 1.0 11.1 100.0 
1996 0.7 34.2 34.8 17.8 0.9 11.6 100.0 
1997 0.7 34.0 35.9 17.5 0.8 11.2 100.0 
1998 0.5 32.6 37.1 17.4 0.8 11.5 100.0 
1999 0.6 32.6 36.8 17.7 0.8 11.4 100.0 
2000 0.5 33.1 36.9 17.0 0.8 11.6 100.0 
2001 0.5 31.2 39.3 15.9 0.9 12.2 100.0 
2002 0.4 30.8 39.6 16.0 0.9 12.3 100.0 
2003 0.4 30.4 38.9 16.6 1.2 12.4 100.0 
2004 0.3 28.5 38.2 18.8 1.2 13.0 100.0 
2005 0.4 27.9 39.6 17.4 1.1 13.6 100.0 
2006 0.5 27.7 39.7 16.6 1.2 14.2 100.0 
2007 0.4 27.9 41.0 15.1 1.2 14.4 100.0 
2008 0.4 27.9 36.6 20.0 1.0 14.1 100.0 

2009 0.4 26.6 36.9 20.3 1.0 14.7 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las Encuestas Continuas de Hogares del INE. 
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Cuadro A.10: Distribución de la población económicamente activa femenina y 
masculina por nivel educativo y área geográfica (en porcentajes). Año 2009. 

Área geográfica 
Sin 

educación 
formal 

Primaria Secundaria Utu 
Magisterio 

o IPA 
Universida
d o similar 

Total 

MUJERES         
Total País 0.4 23.1 36.5 15.4 5.7 18.9 100.0 
Montevideo 0.3 16.9 31.7 17.6 4.3 29.2 100.0 
Interior - loc mayores 
de 5.000 hab. 0.5 23.8 42.2 14.5 7.5 11.5 100.0 
Interior - loc menores y 
zonas rurales 0.8 49.8 33.6 8.6 4.4 2.9 100.0 
HOMBRES        
Total País 0.6 31.6 35.3 18.7 0.9 12.9 100.0 
Montevideo 0.3 21.3 33.0 22.7 0.8 21.8 100.0 
Interior - loc mayores 
de 5.000 hab. 0.5 31.6 40.6 18.1 1.2 8.0 100.0 
Interior - loc menores y 
zonas rurales 17.0 60.9 25.6 9.3 0.2 2.4 100.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las Encuestas Continuas de 
Hogares del INE. 

 

Cuadro A.11: Porcentaje de mujeres en el total de ocupados según rama de 
actividad. 

Localidades mayores de 5.000 habitantes. Años 2001, 2004 y 2009. 

Rama de actividad 2001 2004 2009 

Agro, pesca, exp. de minas y 
canteras 16.9 15.8 17.3 
Industria y electricidad, gas y agua 36.2 35.6 35.8 
Construcción 2.3 2.4 3.4 
Comercio 39.3 37.7 43.7 
Restaurantes y hoteles 47.4 44.5 53.8 
Transporte y comunicaciones 16.2 17.9 20.2 
Int. financiera 40.8 42.8 47.7 
Act. inmob. y empresariales 38.8 38.4 43.1 
Adm pública 32.9 32.3 39.1 
Enseñanza 76.8 76.6 76.4 
Serv. sociales y de salud 75.7 73.3 76.2 
Elim desperdicios, saneamiento 49.8 46.7 49.9 
Serv. doméstico 93.9 92.9 92.1 

Total 43.2 43.2 46 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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Cuadro A.12: Horas promedio trabajadas en la semana en el empleo principal u otros 
empleos, según sexo. Período 1986-2009. Localidades mayores de 5000 habitantes. 

Año 
Total de horas Empleo principal Otros empleos 

H M H M H M 

1986 49.1 38.9 47.3 37.4 22.5 17.5 
1987 49.5 38.9 47.4 37.2 23.1 18.4 

1988 49.3 38.5 47.1 36.7 22.5 18.4 
1989 49.4 38.9 47.0 37.1 24.4 18.4 
1990 49.4 39.3 47.0 37.3 24.5 19.3 
1991 48.8 38.7 47.5 37.6 23.6 18.5 
1992 48.8 38.1 47.7 37.0 23.8 19.5 
1993 48.7 38.2 47.8 37.2 23.9 19.0 
1994 48.7 37.9 48.1 37.0 23.8 18.3 
1995 48.1 38.1 47.1 36.5 23.2 18.6 
1996 46.9 37.8 46.2 36.7 23.0 18.6 
1997 47.2 37.7 46.4 36.8 21.8 17.8 
1998 47.7 38.1 46.8 36.7 22.2 17.8 
1999 47.8 38.6 46.0 36.6 22.1 18.7 
2000 47.6 38.0 46.1 36.3 22.0 18.8 
2001 46.1 37.5 44.3 35.5 21.1 17.9 
2002 44.8 37.0 43.1 35.1 21.9 18.0 
2003 44.1 37.0 42.4 35.0 20.6 17.8 
2004 45.0 37.0 43.3 35.1 19.7 17.4 
2005 45.2 37.0 43.5 34.8 20.2 17.7 
2006 45.3 36.7 43.4 34.6 19.8 16.8 
2007 45.3 36.3 43.1 33.9 18.7 16.1 
2008 45.1 36.2 42.8 33.6 18.2 15.6 
2009 45.3 36.7 43.4 34.6 19.8 16.8 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

 

Cuadro A.13: Horas promedio trabajadas en la semana en el empleo principal u otros 
empleos, según área geográfica y sexo. Total del país, año 2009. 

Tipo de empleo 
Montevideo Interior ς loc. mayores 

Interior ς loc. Menores y 
zonas rurales 

H M H M H M 

Empleo principal 42.7 34.3 43.5 34.0 47.4 35.7 
Otros empleos 17.8 16.3 19.1 17.0 18.9 14.0 

Total 44.9 36.9 45.1 36.2 48.6 36.8 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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Cuadro A.14: Porcentaje de ocupados que llevan trabajo a su casa en el total según 
rama de actividad. Total del país. Promedio de años 2008 ς 2009. 

Rama de actividad Hombres Mujeres Total 

Agro, pesca, exp. de minas y 
canteras 1.4 1.4 1.4 
Industria y electricidad, gas y agua 2.6 2.5 2.6 
Construcción 1.2 4.7 1.3 
Comercio 3.1 2.5 2.8 
Restaurantes y hoteles 1.5 1.2 1.3 
Transporte y comunicaciones 3.1 4.0 3.3 
Int. financiera 9.0 6.2 7.7 
Act. inmob. y empresariales 7.3 7.4 7.3 
Adm pública 5.4 9.6 7.0 
Enseñanza 41.0 56.4 52.9 
Serv. sociales y de salud 5.7 5.6 5.6 
Elim desperdicios, saneamiento 5.5 5.2 5.4 
Serv domestico s/d 0.4 0.4 

Total 4.1 8.6 61 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 

 

 

Cuadro A.15: Horas semanales promedio en la ocupación principal  
según rama de actividad y sexo. Total del país, año 2009. 

Rama Hombres  Mujeres Total 

Serv. doméstico 42.3 26.8 28.0 
Enseñanza 32.8 28.8 29.7 
Elim desperdicios, saneamiento 36.8 29.8 33.3 
Act. inmob. y empresariales 37.0 34.7 36.0 
Serv. sociales y de salud 37.8 35.1 35.7 
Construcción 41.1 36.5 41.0 
Agro, pesca, minas y canteras 47.9 37.1 45.7 
Adm pública 47.3 36.8 43.3 
Industria, y electricidad, gas y 
agua 44.7 36.4 41.7 
Restaurantes y hoteles 47.4 39.7 43.2 
Int. financiera 39.9 38.4 39.2 
Comercio 44.8 40.3 42.9 
Transporte y comunicaciones 46.7 38.9 45.1 

Total 43.7 34.3 39.5 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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Cuadro A.16: Relación de las remuneraciones por hora según sexo, en los asalariados 
del sector público, del sector privado y en el resto de los ingresos laborales (en 

porcentajes). Período 1986-2009. Localidades mayores de 5000 habitantes. 

Año 
Asalariados 

Privados 
Asalariados 

Públicos 
Otros 

ingresos 
Total 

1986 66.2 107.3 61.0 73.4 
1987 68.6 105.6 58.9 73.2 
1988 72.8 114.2 63.6 77.6 
1989 72.2 105.4 72.3 77.9 
1990 73.0 101.4 65.8 75.8 
1991 72.6 100.2 66.4 74.6 
1992 76.7 95.7 78.0 78.9 
1993 75.3 96.9 74.4 78.0 
1994 76.6 96.8 75.9 78.9 
1995 81.3 96.3 81.2 82.8 
1996 79.4 96.6 76.7 80.0 
1997 85.2 96.6 87.6 86.3 
1998 82.9 97.5 84.6 83.6 
1999 85.2 98.3 90.8 87.8 
2000 87.7 92.7 102.9 90.5 
2001 88.5 99.1 93.3 90.9 
2002 88.7 97.4 106.5 94.2 
2003 90.1 99.0 82.4 89.2 
2004 87.9 99.1 96.7 92.1 
2005 91.9 103.3 82.0 91.4 
2006 90.2 95.8 86.7 90.0 
2007 91.8 108.3 83.2 91.6 
2008 85.8 104.7 81.8 86.8 
2009 82.6 108.1 77.1 86.0 

Fuente: elaboración propia en base a los microdatos de las ECH del INE. 
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1. Indicadores sobre los Actores que participan en la Negociación Colectiva 
 

La negociación colectiva involucra desde el 2005 a tres actores: 
 
 
 
 
La determinación de las personas que serán delegadas a los Consejos de Salarios se 
dirime a la interna de cada uno de los Grupos de empresarios y trabajadores. Luego de 
que los mismos envían la nómina de delegados electos, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social designa los delegados sectoriales. 
 
En el Anexo 1 se transcribe, desagregando según sexo, los actuales delegados a los 
Consejos de Salarios. Esta información fue extraída del Acta del 30 de Marzo del 2009, 
publicada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social12.  
 
La diversidad de Grupos y Sub Grupos lleva a que en muchos casos el número de 
personas que negocian en los consejos sea ampliamente mayor que los delegados 
designados por el MTSS por Grupo de actividad. Es por esta razón que a continuación 
se presentan por Grupo los cuadros y gráficos que  indican: cantidad de sub grupos, así 
como el número y porcentaje de personas que, según las actas de Consejos de Salarios 
firmadas, participaron en la negociación. En los mismos se incluyen a todas las 
personas que participaron en la firma de Consejos de Salarios en los años 2005, 2006 y 
2008. 
 

  
 

 
 

 

                                                 
12 El anexo 1 contiene una descripción detallada de los Grupos y Sub grupos a los que se hace referencia 
en este documento.  Extraído de Mazzuchi, G. (2009)  

ESTADO TRABAJADORES EMPRESAS 
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Grupo 2

Cantidad de Sub Grupos= 4

Cantidad total de Personas que participaron= 41

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 80,0 80,0 85,7

Mujeres 20,0 20,0 14,3

Total 100 100 100  
 

 
 
 
Grupo 3

Cantidad de Sub Grupos= 5

Cantidad total de Personas que participaron= 33

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 42,9 100,00 82,4

Mujeres 57,1 0,00 17,6

Total 100 100 100  
 

 
 

 
Grupo 4

Cantidad de Sub Grupos= 2

Cantidad total de Personas que participaron= 15

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 33,3 83,33 66,67

Mujeres 66,7 16,67 33,33

Total 100 100,00 100,00  



 

 

75 

 
 

 
Grupo 5

Cantidad de Sub Grupos= 7

Cantidad total de Personas que participaron= 50

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 60,0 93,33 93,33

Mujeres 40,0 6,67 6,67

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 6

Cantidad de Sub Grupos= 3

Cantidad total de Personas que participaron= 33

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 50,0 81,82 100,00

Mujeres 50,0 18,18 0,00

Total 100 100,00 100,00
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Grupo 7

Cantidad de Sub Grupos= 8

Cantidad total de Personas que participaron= 88

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 60,0 83,33 88,68

Mujeres 40,0 16,67 11,32

Total 100 100,00 100,00

60%

40%

Estado

83%

17%

Empresas

 
 

 
 

 
Grupo 8

Cantidad de Sub Grupos= 10

Cantidad total de Personas que participaron= 123

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 14,3 92,31 84,42

Mujeres 85,7 7,69 15,58

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 9

Cantidad de Sub Grupos= 7

Cantidad total de Personas que participaron= 20

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 33,3 100,00 100,00

Mujeres 66,7 0,00 0,00

Total 100 100,00 100,00  
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Grupo 10

Cantidad de Sub Grupos= 25

Cantidad total de Personas que participaron= 91

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 50,0 91,67 90,20

Mujeres 50,0 8,33 9,80

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 11

Cantidad de Sub Grupos= 1

Cantidad total de Personas que participaron= 11

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 33,3 100,00 60,00

Mujeres 66,7 0,00 40,00

Total 100 100,00 100,00  
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Grupo 12

Cantidad de Sub Grupos= 9

Cantidad total de Personas que participaron= 33

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 40,0 94,12 90,91

Mujeres 60,0 5,88 9,09

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

Grupo 13

Cantidad de Sub Grupos= 34

Cantidad total de Personas que participaron= 180

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 57,1 91,76 92,05

Mujeres 42,9 8,24 7,95

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 14

Cantidad de Sub Grupos= 18

Cantidad total de Personas que participaron= 109

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 40,0 78,79 65,79

Mujeres 60,0 21,21 34,21

Total 100 100,00 100,00  
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Grupo 15

Cantidad de Sub Grupos= 5

Cantidad total de Personas que participaron= 55

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 28,6 73,08 81,82

Mujeres 71,4 26,92 18,18

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 16

Cantidad de Sub Grupos= 4

Cantidad total de Personas que participaron= 36

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 33,3 90,91 81,82

Mujeres 66,7 9,09 18,18

Total 100 100,00 100,00  
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Grupo 17

Cantidad de Sub Grupos= 3

Cantidad total de Personas que participaron= 18

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 33,3 87,50 71,43

Mujeres 66,7 12,50 28,57

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 18

Cantidad de Sub Grupos=16

Cantidad total de Personas que participaron= 92

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 16,7 87,18 82,98

Mujeres 83,3 12,82 17,02

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 19

Cantidad de Sub Grupos=28

Cantidad total de Personas que participaron= 185

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 25,0 77,33 83,02

Mujeres 75,0 22,67 16,98

Total 100 100,00 100,00  
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Grupo 20

Cantidad de Sub Grupos= 6

Cantidad total de Personas que participaron= 46

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 50,0 93,75 95,83

Mujeres 50,0 6,25 4,17

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 21

Cantidad de Sub Grupos= 1

Cantidad total de Personas que participaron= 10

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 50,0 0,00 0,00

Mujeres 50,0 100,00 100,00

Total 100 100,00 100,00  
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Grupo 22

Cantidad de Sub Grupos= 5

Cantidad total de Personas que participaron=70

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 16,7 87,18 82,98

Mujeres 83,3 12,82 17,02

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 23

Cantidad de Sub Grupos= 4

Cantidad total de Personas que participaron=26

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 33,3 100,00 100,00

Mujeres 66,7 0,00 0,00

Total 100 100,00 100,00  
 

 
 

 
Grupo 24

Cantidad de Sub Grupos= 1

Cantidad total de Personas que participaron=11

Porcentaje de personas que participaron, según actor y sexo.

Estado Empresas Trabajadores

Hombres 50,0 100,00 100,00

Mujeres 50,0 0,00 0,00

Total 100 100,00 100,00  


